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PARTE OFICIAL.
m sm icia  h l  c o m o  di imbuios.

S. M. la R e in a  nuestra Señora ( Q . D. G f) y  
ni augusta Real familia continúan en el Real 
Siíjó de San Ildefonso sin novedad en su im
pártante salud.

MISTERIO Di LA GOBEMiCIOK.

Subsecretaría.— Sección de Orden p ú b lic o .^  Negociado 3.*—  
Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
feoba al Gobernador de la grovincia de Paleaci^ lo ,
quesígue:

((Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente pro
movido por Pablo Rebollo, quinto del reemplazo de 
1861 por el cupo de Sotobañado, en solicitud de que 
se revoquen los acuerdos por los que el Consejo de 
esa provincia dispuso que sufriese un nuevo recono
cimiento facultativo, y en consecuencia de él decla
ró soldado al reclamante:

Vistos los artículos 407, l id  y 428 de la ley vi
gente de reemplazos:

Considerando que, según consta en el expediente? 
los mozos de Sotobañado y de Villaniériel, pueblos 
asociados en el sorteo de décimas, fueron oportuna
mente citados para la entrega en caja que se habia 
de verificar el dia 47 de Febrero del citado año: 

Considerando que reconocidos algunos quintos, y 
declarados pendientes de presentación de expedien
te justificativo ó de observación, se les concedieron 
10 dias de término, señalándose el 28 del mismo 
mes para el nuevo reconocimiento:

Considerando que presentes á la entrega en caja, 
verificada el expresado dia 4 7 de Febrero, algunos de 
los que después reclamaron á Pablo Rebollo, y seña
lado en dicho acto el 28 del mismo mes para el nue
vo reconocimiento de este mozo y de otros, los inte
resados pudieron acudir á presenciarlo:

Considerando que los que citados para la entrega 
en caja el 47 de Febrero no acudieron á este acto, 
tampoco tenian derecho á quejarse, porque si respon
diendo á la citación hubieran acudido, se habrían en
terado de que se señalaba el dia 28 del propio mes 
para el nuevo reconocimiento de los mozos declara
dos pendientes :

Considerando que reconocidos estos el dia 28, y 
declarados inútiles sin reclamación, la que después 
se entabló es inadmisible:

Considerando que si los Facultativos han faltado á 
sus deberes, será esto causa para exigirles la respon
sabilidad; pero no para que consentidos los actos en 
que intervinieron vuelvan después á ser reconocidos 
los mozos declarados definitivamente inútiles;

S. M.; de conformidad con el dictámen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
se ha servido revocar el mencionado acuerdo, por el 
que el Consejo de esa provincia dispuso el nuevo re
conocimiento del referido Pablo Rebollo, mandando 
en su consecuencia que se dé á este de baja en el ejér- 

y que vaya á cubrir su plaza el número á quien 
corresponda. Al propio tiempo ha tenido á bien dis
poner S. M. que esta resolución se circule para que 
^va de regla general en casos análogos.»

fte Real orden, comunicada por el expresado se -  
ftor Ministro, lo traslado á V. S. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Agosto de 4 863.

E l S u bsecretario ,
„ LORENZO RE CUENCA.
r* Gobernador de la provincia de...

B T O Mfr BK- LA fflMUL

delación de los individuos d d  arma de infantería del ejér
cito de Filipinas á quimes SL J í . , por resolución de 31 de 
Agosto de 4 863, se ha dignado w m h ra f, á propuesta del 
Capitán general, para ss ty fa  ksertfyleosly destinos que á 
continuación se expresan, tos cttálébsk hallan vacantes 
en los regimientos de dicho ejército.

D. Mariano Fernandez é ibañez , Teniente Ayudante 
leí regimiento de E spaña, núm . 5 ,  destinado de Capitán 
d de Fernando V II, núm . 3.

D. Jacinto Soto y  V elasco, Capitán del del Príncipe, 
lúm . 6 , de Capitán del mismo cuerpo.

D. Antonio Cánovas y Pobo,Subteniente del del P rín 
cipe , núm . 6 , de Teniente al de Isabel I I , núm . 9.

D. Andrés Martínez y Fernandez, Subteniente del del 
M n c ip e , núm . 6 , de Teniente al de Fernando VII, nú - 
liercuá*

D. José Cores y López, Teniente del cuadro de reem - 
jlazos, de Teniente al regimiento de España, núm. 5.

D. Antonio Varela y  Montes, S u b te n ie n te d e lc u ^ o  
le reem plazos, de Subteniente a l deI P n itó ip # n ú m .l« *  ¿

D. Juan Pelaez y Zam ora, sargento prim ero del del lo 
ante , núm . 4 , de Subteniente del mismo cuerpo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Vigo i  de Setiembre de 186*.—-El A dm inistrador de 
Correos al Sr. Subsecretario de Ultramar:

«A las seis y media de la mañana ha fondeado el va* 
por-correo  París con la correspondencia de las Aa&tafe* 

-----
SUSCR1CION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial publicada en la G aceta núm . 228 
de 16 de Agosto próximo pasado.

Depositado en el Banco de España.
Reale* vellón.

El Alcalde y vecinos de Perales de T ajuña . 398
limo. Sr. D. Ramón Ceruti.....................................    400
D. Valeriano Casanueva......................................   500
Excmo. Sr. D. José de Salam anca  . . .  39.000

En la Caja general de Depósitos.
Los señores Jefes y Oficiales de la Secretaría del Mi

nisterio de la G obernación:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sres. Jefes y Oficiales de Secretaría.
limo. Sr. D. Lorenzo de Cuenca,

Subsecretario..................    500
limo. Sr. D Agustín de Alfaro, Di

rector de Administración  600
limo. Sr. D. Tomás Rodríguez Ru

bí , id. de Beneficencia y  Sani
dad ....................................................  500

Excmo. Sr. D. Mário de la Escosu,-
ra , id. de Correos.......................... 500

limo. Sr. D. Antonio Mena y Zor
rilla , id. de Establecimientos pe
nales .......................................  600

Excmo. Sr. D. José María Mathé,
idem de Telégrafos............. 500

Sr. D. Juan Valero y S o to , Jefe de
Sección .................................. 400

Sr. D. Estanislao Suarez Inclán,
idem id .................................... .. .. 400 ]

Sr. D. Fernando de los Rios Acu
ña , O rdenador general de Pagos. 400 ]

Sr. D. Isidoro Gil y Baus, Oficial 1
p rim ero ............................................  360

Sr. D. Rafael M uro, id ...........  360
Sr. D. José Galo Amor, id ....  350
Sr. D. Fidel de Sagarm ínaga, id . . .  350
Sr. D. José María Gómez Frágenas,

id em  ..........................................   360 ]
Sr. D. Francisco Manuel Egaña, Ofi

cial segundo.................................. .. 320 ]
Sr. D. Miguel Ponzoa y Sancho, id. 320
Sr. D. José F e rra ri, id ...........  320
Sr. D. Cárlos Iñigo, id ...........  320
Sr. D. Manuel Tamayo y Baus, Ofi

cial te rcero  ! ........................  300 1
Sr. D. Estéban González Apousa,

idem ......................................    300 1
5r. D. Juan P iñ a n , id ............  300 1
5r. D. Francisco Botella, i d ........ 300 I
Sr. D. Narciso Serra, Oficial cuarto. 200

Rs. VD.

Sr. D. líapuel Fernandez Iíenestro-
sa , Oficial cu arto ..........................  260

Sr. D. Joaquín Maldonado Maca-
n á z , • % • •   .................... 260

Sr. D. Angel María D acarrete, i d . . 260
Sr. D. Silvestre Collar, id ...............  260
Sr. D. Darío Regoyos, id .................. 260
Sr. D. Manuel T om é, id. (Inter ven-
_ top) ;   260
Sr. D. Andrés de Cápua , id. (Ins

pector general de Telégrafos)  400
Sr. D. Antonio López Ochoa, id. (id.) 350
Sr. D. Ramón de F ria s , id. (Direc

to r de línea) ..........     260
Sr. D. Domingo Agustín, id. (id )... 260
Sr. D. Francisco Blanco R oda, id.. 260
Sr. D. Ignacio Alvarez García , id.. 260
Sr. D. Ildefonso Rojo, id..................  . 260
k m  Auxiliaras de la d a s e  de Ma- 
f J orf ................................................. 1.200
Idem de la clase de p rim eros   1 .080
Jdep! de la clase de segundos. . . . .  1 .280
Ideuade la clase de te rc e ro s .. . . . .  t .960
Idem de la clase de cuartos  4.800
Idem de la clase de qu in tos  700
El Archivero y Oficiales del Ar—
r chÍ V0«-.............................................  4.380
Los Escribientes del Ministerio  800
Los Porteros .........................  200
Los Auxiliares de la Dirección ge

neral de A dm inistración  450
Idem de la Ordenación general de
f l Pa«°?--1...........................................  630
Idem de la Dirección general de

Beneficencia y Sanidad  340
Los Inspectores, de Correos y Pos-

t a s . v a . . . t v # . . ; . ............     880
Los Oficiales de la sección, de com

probación de ca r g o s .................... 4.120
La Fiscalía de im prenta de novelas 

y  Censor de te a tro s ...................... 4.280
,   27-30í)Teatro Real.

El Conservador y demás emplea
dos del Teatro R eal...................... » 440

Junta consultiva de Policía urbana 
y Edificios públicos.

El Secretario v Oficiales de la
Ju n ta  *.................................  - 1.080
Junta general de Beneficencia.

D. José Valdés
C astillo .  toan

Los Oficiales y Depositario de d i
cha Ju n ta ........................................   560

  S20
Secretaria del Consejo de Sanidad.

El Secretario Sr. D. Francisco Mén
dez Alvaro.......................................  260

Los Oficiales del Consejo.................. 500
  760

Administración del Correo Central.

El Administrador Sr. D. Manuel
Barbié...............................................  350

El segundo Jefe D. Adolfo Nuñez
de C astro.........................................  260

Los Oficiales é Inspector de las
am bulantes.....................................  2.060

Los Administradores de la estafeta 
am bulante del ferro-carril del
M editerráneo  960 *

Los Adm inistradores id. id. de Ma
drid á Barcelona...........................  4.4 20

Idem  id. id. del N orte...................... 4.120
El segundo Jefe de la sección de 

locomocion y los dos Conducto
res Inspectores...............................  320

  6.4 90
Imprenta Nacional.

El A dm inistrador Sr. D. Ramón de
N avarrete......................................... 300

Los Oficiales y demás empleados
de la m ism a  ..........................  1.400

  4.700
Dirección general de Telégrafos.

Los Directores de Sección de p ri
mera clase.......................................  2.4 20

[dem de segunda...............................  260
ídem de te rcera .................................  4.740
Los Subdirectores de id. de p r i

mera clase........................................ 4.680

Rs. vn.

Los Subdirectores de Sección de
segunda clase.......................................  1.300

Los Jetes de estación de primera
(‘lase.......................................................  1.500

  8.600

Total rs. v n .............................  46.890

S r* Directop general, Secretario, Jefes y 
Unciales de la Dirección, y Jefes é individuos de tropa:

GUARDIA CIVIL.

El Excmo. Sr. Director general, al
4 por 4 00 de su sueldo  . . .  900

El Brigadier Secretario..........................  300
Cuatro Brigadieres Jefes de briga

da , á 36o rs. un o..........................  4.440
Jefes y  Oficiales de la Dirección... 4.0 40 
Doce Coroneles, á dos dias de su

sueldo u n o ...........................................  2.100
Catorce Tenientes Coroneles, i d . . .  2.324
Cincuenta y seis Comandantes de

infantería’, á id ................................... 5.208
Doce id. de caballería, á id .........  lÜ .32
Noventa y  seis Capitanes de infan- " *

tería á id ...........................................  3450
Doce id. de caballería á id...............  504
Doscientos cuarenta y  seis Tenien

tes de infantería, á" id...................  5 <533
Freinta y nueve id. de caballería, “ ’

á id ....................................................  973
Dchenta y  dos Subtenientes de in 

fantería, á 20 rs. id ...................... \ 4540
Veintinueve Alféreces, á 24 id   *609
Doce nul doscientos diez y  ocho 

cabos y  guardias de infantería, 
á 2 rs. cada uno como soldados
del ejército en atención á sus
muchos gastos y numerosa fa-

 ̂ m ilia .  ................................  24.436
mat rocíen tos dos sargentos , do

nativo voluntario........................... 47.722
- 1 - 70.004

PROVINCIA DE VALEN CIA.

íd/ninistración principal de Correos.
D. Telesforo Saenz............................  80
D. Juan Aceña......................................  [ 57
D. José R evert..................................... . ,  39
D. Anselmo C arm en a.  .................. 20
3. José Reguera..................................  20
D. José Cornet..................................... 32
D. Juan T orn er...................................
X José Morales...................   8
^ IMío h a I , » o
). Mateo García..................................  4
). Leoncio Por ligo............................  4
^onductores de la Administración. 90 
Carteros de la m isma........................  400

Fábrica de Tabacos.

Vdministrador Jefe............................  160
Contador..............................................  80
nspector..................................................... o o
Depositario-Pagador..........................  50
Ayudante de In sp ector.. .............  50
Dficial prim ero...................................
dem segundo.....................................  20
Uumno prim ero................................ 20
dem segundo.....................................  10
dem tercero.......................................  40
Escribientes primero y segundo... 40
Arquitecto provincial.......................  420
)elineante............................................ 40

Establecimientos penales.

). José Fernandez Campa...............  50
). Manuel Alam o........................ 38
). Vicente Jnneno...................................  20
). Mariano A renas............................. 4 2 <
). Baldomero Lloret.........................  20
). Francisco Poveda.........................  4 0
). Manuel M oya................................. 8
). Antonio García  6 (
). Gregorio D iaz  6 1
). José Delgado      4 (
). Francisco M illan  2 i
). Antonio Carrillo...........................  4
). Bernardo Estéban.    2 ^
). Antonio R uiz  4 1
). Rosendo Marín  4 ]
). Luciano Martínez  4 .
). José Planelles    4 *
>. Manuel González. ......................  4
). Vicente Martí  6 ^
). Cárlos Caramet  6 i

Rs. VR.

D. Miguel Fernandez.....................    4
Inspectora de la galera.................... 8
Alcaide de la misma.........................  6

Puebh de Torrente.

D. Pascual Ros, A lcalde....................  20
D. Vicente Muñoz , Regidor  20
D. José Medina , id .  ...............  20
D. Isidro M iguel, S ecretario . __  10
D. Salvador Lafuente , Juéz de pri

mera instancia  .................... 60
D. José Mora , Promotor fiscal. . .  20
D. Andrés G uerri, Escribano.. . .  4 0
D. José Pedraza, id .  .................... 4 0
D. Joaquín Jimeno, i d ...................... 10
D. Vicente Masip, id ..........................  6
D. José González, P rocu rad o r.. . .  4

Benito .Tapia, id. . . . _
). José Aicart, Cura p á rro co .. .  . 100
). Pascual González, Beneficiado . 10
). Mariano Silla..................................  4 0
). Saturnino N avarro.......................  lo
). Pedro Ros................. ........ ...........  4 0
). Vicente A ndreu............................  4 0
). Isidro Labarta   ....................  40
). Pascual Navarro............................ 10
). Mariano Vera................................. 4 0
>. Ramón Fanuzaras, Beneficiado. lo
). Francisco Mora, id ......................  10
L Vicente Vázquez, id ...................  10
K José Darmanin, id   .........  4 0

  1.763
PROVINCIA DE C IU D A D -R fA L .

1 Sr. Gobernador c iv il.................... 500
a Secretaría del Gobierno de pro

vincia , Consejo y sus dependen
cias....................................................  650

a Administración de Hacienda pu
blica con los nueve Estanqueros
de la capital.......................    78G

a Contaduría de Hacienda pública. 25<f
a Tesorería de Hacienda...............  202
a Administración principal de Pro
piedades y Derechos del Estado. 252 

a Sección de Fomento de esta
provincia.........................................  200

r. Marqués de Casa-Trevifio  100
. José Medrano ............................... 100
. Joaquín Ibarrola..........................  100
. Juan Almagro................................  100
1 A yuntam iento, Cura párroco y 
vecinos del pueblo de Aldea del 
 .......................................

  3.780,2 i

Total......................  ¿l 62.735,24
Suscrito anteriorm ente................ 1.069.802,36

S u m a ..................... I .¡332.537,CO

MINISTERIO DE MARINA.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.

20 Agosto. Concediendo dos meses de licencia al Co  ̂
misario de Marina y del tercio naval de Málaga D. Agus 
tin  Cárlos Roca.

29 id. Nombrando Comandante general del arsenal d< 
la Carraca al Jefe de Escuadra D. José Pareja y  Septien 
y del de Ferrol al de igual clase D. Luis Jorganes y Pardo

Id. id. Nombrando en comisión Comandante general 
del arsenal de Cartagena al Brigadier de la Armada Don 
Arcadio Calderón y Ansoategui.

31 id. Disponiendo que los Alféreces de navio D. Ri
cardo Cámara y  Livermore y D. Eduardo Trigueros } 
Barrios em barquen dé dotación en la fragata Villa de Ma 
drid , y los de igual clase D. Manuel Reales y  Zozalla, Don 
Emilio Perez Ventana y S u b irá , D. Ginés García Paredes 
y  A rm endi, D. Eduardo Fariñas y  E scala r, D. Manuel 
Pavía y Savignone, D. E nrique de Sostoa y Ordoñez y 
D. E nrique Rodríguez de Rivera y  Rodríguez pasen al 
apostadero de la Habana á cub rir vacantes.

4 .* Setiembre. Nombrando segundo Com andante del 
bergantín Galiano al Teniente de navio D. Alejandro Ar¡a¿ 
Salgado.

«

NOTA. Las letras Ü. M.

Anuncios m tronám im  g u t deben insertarse en los calendarios de Córdoba correspondientes al año de 4864.

POSICION GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA.

L a t i tu d . . . .  3 r  40 * r N .

Longitud . .  0fc 9* SO*,8 al E. del Observatorio de San Fernando, 

que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos. 

HORAS DE TIEflPO MEDIO CIVIL A QUE SB VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN CÓRDOBA EL AÑO (864.

BNERO. FEBRERO. MARZO. A BRIL. MAYO* JU N IO . JU L IO . AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.
t>iag. Ortoi. Ocasos. Dias. O rtos. Oeasos. Dias. Ortos. O cas oí. Dias. O rtos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. O rtos. Oeasos. Días. O rtos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÓRDOBA EL AÑO

ENERO.

Día * . Cuarto menguante á las 7 y ti  minutos de ia mañana en Libra.
Dia §. Luna nuera á las 7  y 30 minutos de la m añana en Capricornio.
Dia 46. Cuarto creciente á las 40 y 50 minutos <}e la noche en Aries..
Dia 23. Luna llena á las 9 v 47 minutos de la fíocheen Leo.

■f Dia 34. Cuarto menguante á las 42 y 2 minutos de la noche en Escorpio.

FEBRERO.

Dia 7 . Luna n uera á las 5 y 54 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 4 4. Cuarto creciente á la una y 9 minutos de la tarde en Táuro.
Dia 22. Luna llena á las 4 y 45 minutos de la tarde en Virgo.

MARZO.

Dia 4. Cuarto m enguante á ia 42 y 56 minutos del dia en Sagitario.
Dia 8. Luna nueva á las 3 y 44 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 45. Cuarto creciente á las 5 y 52 m inutos de la mañana en Géminis.
Dia 23 . Luna llena á las 40 y 9 m inutos de la mañana en Libra.
Dia 30. Cuarto menguante á las 40 y 4 minutos de la noche en Capricornio.

ABRIL. :

Dia 5. Luna nuera ó la una y 33 minutos de la larde en Aries.
Dia 43. Cuarto creciente á las 4 4 y 53 minutos d é la  noche en C án cer  
Dia 22. Luna llena á la una y 3 minutos de la madrugada en Escorpio.
Dia 29. Cuarto menguante á las 4 y 4 9 minutos de la mañana eb Álfcark*.

. ..  ■ ■ — MAYO. -

Dia 5. Luna n u era  á las 4 4 y 58 minutos de la noche en Tauro.
Dia 43. Cuarto creciente á las 6 y 5 minutos de la tarde en Leo,
Dia 24. Luna llena á la una y 9 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 28. Cuarto menguante á las 9 y 5 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dia 4. Luna n uera á las 41. y 25 ihinutoS de la mañana en Géminis.
Dia 42. Cuarto creciente á lás 4 f y 33 thinutos dé lá mañana en Virgo.
Dia 49. Luiia llena á las 40 y 39 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 28. Cuarto menguante i  la una y 59 minutos de la tarde en Aries-

- JULIO.

Dia 3 Luna nueva á las 12 y 8 minutos de Li noche en Cáncer.
Dia 12. Cuarto creciente á las 3 y 35 minutos de la mañana en Libra.
Dia 49. Luna llena á ias 6 y 20 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 25. Cuarto m enguante á Us 8 y 30 minutos de la noche en Táuro ________________

Día 2. Luna nueva á  las  % y 48 m inutos da &  Lirde ón Leo.
bia 40. Cuarto crecien te  á las 5 y 42 ¡sSÉptél de fe íarde en Escorpio.
Dia 47. Luna llena á la una y 21" A cuario.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 5 y ^ S n i u t é s  dé Ía-ttfcíñana en Táuro.

SETIEMBRE.

Día 4. Luna nueva á  las 5 y 52 minutos de la inanapg en Yífgo.
Dia 9. Cuarto creciente á ias 5 y 3$; ininutos de (A |n Sagitario.
Dia 15. Luna llena á las 8 y 54 minuto* de la noefié en
Dia 22. Cuarto m enguante á ias 6 y 3 Í  minutos de 1$ tard&én Géminis
Dia 30. Luna nueva á las 10 y 28 minutos de la noche en  Libra.

OCTUBRE.

Lia 8. Cuarto creciente á las 3 y 22 minutos de la tarde en Capricornio.
Dia 45. Luna llena á ias 6 de ia mañana en Aries.
Dia 22. Cuarto menguante á las 14 y 12 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 30. Luna nueva á las 3 y 43 minutos de la tarde en Escorpio.

* NOVIEMBRE. , , s ;| :§
* ••

Día 6. Cuarto creciente á las 4 4 y 37 m inutos de la-japehe en Acuario. ~'V'
Dia 13. Luna llena á las 5 y 18 minutos da la tarde en Táuro. ’
Dia 21. Cuarto m enguante á las 7 y un minutó de !a m añana en Leo.
Dia 29. Luna nueva á ias 7 v 2 m inuto^de la m añ áú aen  Sagitario. L • /"í

;  ^
DICIEMBRE.

Dia 6. Cuarto creciente á las 1 y 48 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 13. Luna llena á las 6 y 57 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 4 y 47 minutos de la mañaoa en Virgo.
Dia 28. Luna nueva á las 9 y 6 minutos de la noche en C áp H cifh id? v

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZO é^G O 1. ,

.'■-í . • *v ■ • -y** - :
Dia 20 de Enero Sol en Acuario. *
Dia i 9 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Soi en Alies. Prim avera  
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer .E s lió .
Dia 22 de Julio Soi en Leo. Canícula,
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembie So! en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
8ía 21 de Noviembre Soi en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno

CÜATRP ESTACIONES.
La Prim avera en tra  el 20 de Marzo á las 7  y 55  minutos de k  mañana.
El Estío el 24 de Junio á las 4 y 37 minutos de la mañana.
El O tón* el % % Setiembre, á U s 7 de la noche.
R! Invierno el 24 de Diciembre á las 42 y 49 m inutos del d u .

E C L I P S E S .
MAYO 5.

Eclipse { 4 )  de S ol, invisible en Córdoba.
El eclipse pribcipíÁ éfi la tierra  á 9 horas o minutos 5 segundos , tiempo medio astronó 

meo de S¿A Fernando» y el prim er lugar que lo r e  se halla en la longitud de 433* 8' al E d* 
>an Fern and o, y latitud— 1* 22'.

# 1  eclipse eéntéál principia en la tierra á 40 horas 6 minutos 4 segundos, tiempo medio 
^tronómjQo de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 116° 23' al p 
íé Sari Fernando , y latitud -+-3*

- E l eclipse central á medio dia sucede á 44 horas 57 minutos 5 segundos, tiempo medio astro, 
íómieo de San Fern and o, y en un lugar cuya longitud es de 479® 45' al E. de San Fernando v 
a titu d -4-32* 44'. •

El eclipse central term ina en la tierra  á 4 3 horas 37 minutos 0 segundos, tiempo medio as- 
ronómico de San Fernando, y el último lu»ar que lo ve se halla en la longitud de 107® 5' ai O 
le San FernandQ, y latitud-f-25® 22'.

; El ecUpsq termina en la |ierra á |4 hojas 38 minutos un segundo, tiempo medio astronó 
ideo dójfaiiFerftapdo, y el últirnd lugitr que lo ve se halla en la longitud de 424® 41' al o 
ie San JérnándoJ vdatitudM-20® 9'.

s f e f r i s i b É é n  gran p a r t e l a  América del N orte, en parte del Asia , en gran 
p rté  del Océano ijifeifieo setentrion% f;W íÍiS '’ pequeña porción de U Australia v en parte del mar 
%\bt Asgoot i r

" . P T U B R E  30.
Éeíipsé anular de Sol, invisible en Córdoba.

J a  tierfíiuÁ.RLoras.. s e g u n d a  tkm po medio a»fcMHiómiea
te San F ern a n d o , y el prim er lugar que lo ve se halla eñ la longitud de 945 4' al O. de San 
^roandp» y d a t i tu d * #  25'. °  11

Él eélipsé cerítraV principia en k  tierra á una hora 12 minutos 2 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el prim er lugaf ~que lo ve se halla en la longitud de 1 í4 ® W á i  
D. dei Sap,Feimando ,^ l^ itu d -4 -2 *  42'.

j  .-ce& f ¡ ' f i i e d i °  día sucede á 3 horas 4ó  minutos 3 Segundos, tiempo medio
astFóhómfcó dé sán Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 51* 39' al O. de San Fernando 
y latitudyMt4* B7V « p °'

El eclipse:cen tral term ina en la tierra á 4 horas 5 3  m inutos 6 seg u n d os, tiem po medio as- 
¡•ronémico de Sap.Ferna.pdo, y §i últim o jugai* que lo Ve séiraílaí en la íóÁgitód de 47* 24" al É 
de San Fern ap q p , y  latitud —- ?3® : • '

El éclij^é tóFáiina en lá tierra a 6 horas 4 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 
dé San Peinando, y el último iúgar que lo ve se halla en la longitud de 0® 4 2' al O. de San 
Fernando«Vy lalitw*— 4 «  25', & dü

Este eclipáe será visíble en toda la Am érica del Sur ,  en part§ de del N o rte , incluyendo el 
Seno Mejicano y  parte de nuestras A ntillas, eu el Océano Atlántico m eridional, en una pequeña 
porción del setentrional, en la parte occidental de Africa y  en gran parte del Océano Pacifico.

(4 j Este eclipse podrá ser m ula r  para los lugares de la tierra que vean el principio y el fin del eclipse 
eeñtral y para a)gunos; otros lugares qué -estén muy próximos á ellos, y será total para todos los demás lu
gares de la tierra en que el eclipse es central

m m m i l ü s  w m m m .

%

O R D E N A C I O N  G E N E R A L  D E  P A G O S

E S T A D O  demostrativo de las cantidades á que asciende el imparte de una mensualidad de dichas clases, según el qw  tenim eft / i r #  d i U m m bre de 1 8 6 2 ;  de las sumas que ñnpqfian ígs altfis y, f r s p s  ocurridas < a  

el cuarto trimestre de 1 8 6 2 ,  y el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales dalos respectivos.

G A . P 1 T U X . 0  X .
T O T A L

DEL CAPÍTULO.
P R O V IN C IA S
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Haberes.
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. ]BAJAS OCURRIDAS EN EL MIS>MO TRIMESTÍIÉ.
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RESUMEN DEL TOllAL DE 1NDIV

INDIVIDUOS.

ÍDUOS Y DEL

ü& beres 
m eo su a les  doT eagados.

!
1

DE HABERES

P agado 

por hospitalidad®* 

de re tirad o s .

CLASIFICADOS

Pagado 

por m esadas de su p e r-  

YiTeucia.

TOTAL ükNERAL.

Keaies. O éuls,

■ • -:2bImporta una mensualidad fin de Setiembre]
de 1862............... ..........................................

Id. id, fin del mes de Diciembre de i d . . . .

. (D e m á s .» ...  
D,femMÍ,a............................... i De m enos...

Madrid M de Agosto de ÍS Í3 .= E I Presidente, P. O ., Agapilo Gózalo.
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5.058.32 
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1 2.5¿ 5.220.75 
4 2.589.442,07

368 68.470,27
5.736,45

1.487,50 6 5 221,32

A N U N C I O S  O F I C I A L E S

Dirección general de Obras públicas
]?u virtud da lo dispuesto por Real orden de 26_de 

i a o s t o  próximo pasado, esta Dirección general ha seña- 
¡ lo  el día 9 del próximo mes de O c tu b re , a las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta 
le las obras de construcción de un muelle en el puerto 
de Ondarra, provincia de V izcaya, bajo la cantidad de 
$64.520,0i rs. vn. á que asciende el presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Bilbao 
ante el Gobernador de la p rov incia , hallándose en am 
bos puntos de m anifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. t _

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantU 
dad quejiade consignarse previam ente como garantía pa
ra tomar parteen  esta subasta será de 13.000 rs. vn. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y en ios que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al 
lijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
Sel modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción . siendo la prim era mejora por lo 
menos de 1.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
¡os licitadores siempre que no bajen de 209 rs.
. Madrid 3 de Setiembre de 4 8-3. = E l  Director general 
de Obras públicas, Tomás de lbarrola.

Modelo de proposición. 
i). N. N., vecino d e   , enterado del anuncio publi

cado con fecha 3 de Setiembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de construcción de un muelle en 
el puerto de O ndarra.se compromete á tom ar á su car
go la construcción do las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones , por ia 
cantidad d e . . . . .

(Aquj la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo lijado ; pero advirtiendo 
que será iesechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el prop ínente á la ejecución de las 
obras.;

[Fecha y tirina del proponente.]

Dirección general de Administración militar.
Debiendo contratarse la adquisición de 24.360 quinta

les de trigo p ira  el servicio de provisiones del ejército 
en las Factorías que al pié se expresan , se convoca á pú 
blica subasta, que se celebrará sim ultáneam ente en esta 
Dirección general y en la Intendencia del distrito de Cas
tilla la Vieja el dia 23 del corriente, á la una de la tarde, con 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  

'Madrid de 10 de Agosto de este año , el cual, con el de 
precios lím ites, se hallará de manifiesto en las Secretarías 
deátnbas citadas dependencias. Las proposiciones estarán 
formuladas con estricto arreglo al modelo que también 
se publica, y serán admitidas desde inedia hora antes de 
dar principio á la subasta.

Madrid 3 de Setiembre de 1 8 6 3 .=  El Intendente Se
cretario, Joaquín Galvez.

Relación de las Factorías y cantidad de trigo que se contrata.

Factoría de Yalladolid: trigo candeal de Castilla, peso 
do la fanega 90 libras castellanas, 16.200 quintales cas
tellanos.

Idem de A vila: id. id., 90 id. id., 2.160 id. id.
jdein de Falencia: id. id., 90 id. i d . , 2.620 id. id.
jdem de Salam anca: id. id., 90 id. id . , 600 id. id.
ídem de Zamora : id. id., 90 id. id., 1.080 id. id.
Idem de Ciudad-Rodrigo: id. id . . 90 id. id . , 1.800 id. 

ulem.
Total, 21.360.

[Modelo de proposición,
, D. N. N., vecino d e . . . ,  residente e n . . . , calle d e . . . ,

numero , enterado del anuncio y pliego de las condi-
establecidas para la adquisición por parte d é la

Administración m ilitar d e .................  quintales castellanos
de trigo , cuyo pliego de condiciones apareció en la Ga
ceta de Mvdrid de 10 de Agosto de este año , se compro
mete á entregar, con entera sujeción á ellas, . . . . .  q u in 
ales en la Factoría d e   al precio d e . ................ cada
quintal castellano. Y para que sea válida esta proposición 
«¡jjompaña adjunto el documento que acredita haber he-
n° 1̂ depósito correspondiente.

Fecha y firma del proponente.

Direccion general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.*

 ̂ hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Lo
te0? 11 c*e cuarta clase i con fianza de 4.500 r s . , en el 

n ‘itorio 5*e Ia Audiencia de Cáceres; y al objeto de pro- 
eoer,eJ núsmo, se hace saber á los que aspiren á él, por 
^nsiderarse con las cualidades necesarias para obtener- 
de (*Ue ^entro de los fi‘as siguientes á la publicación 
á geS|If amin{fi° presenten sus solicitudes documentadas 

. por conducto del Regente de dicha Audiencia.
4 de Setiembre de 1863.*=Por A. del D. G.. 

Lomas.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento— Negociado 4.®—Minas.

cial^* ?aiifiaSO H uertas, Secretario de la sociedad espe- 
de i. lniI?era Fura Verdad, ó cualquiera de los accionistas 
ROc? í,n*sma> se servirán presentarse en la Sección yN e- 
qae Apresados con el fin de enterarles del estado en 
íl» tsse. baila el expediente de constitución de la p rec ita- 

sociedad.
l e t a ^ 1*^ * ĉ e Setiembre de 1863.=E1 Conde de Ezpe-

Áyuntamíento constitucional de Madrid.
se "n conformidad á lo acordado por dicha corporación, 
que ?  a Pl*kfica subasta la obra de carpintería de taller 
sistoj? ? ecesRa en el salón de sesiones de las Casas Con- 
sstarA i* kaj°  el pliego de condiciones y diseños que 
r*Cj n oe manifiesto en la Secretaría de dicha Corpo-

El rem ate se verificará en las citadas Casas Consisto
riales, por medio de pliegos cerrados, á la una de la tarde 
del m artes 15 del corriente.

Para tom ar parte en la licitación deberá consignarse 
previam ente en la Depositaría municipal 30 ) rs, en me
tálico , donde se custodiarán hasta que terminado el re 
mate le serán devueltos á los licitadores á cuyo favor no 
se haga la adjudicación, continuando retenidos los de 
aquel á quien se conceda hasta tanto que haya consigna
do la fianza que se dirá después.

No se adm itirá proposición alguna que exceda de 
12.676 rs. en que ha sido tasada dicha obra.

Para garantía dA  contrato entregará el rem atante al 
tiempo del otorgam iento de la escritura, el correspondien
te documento que acredite haber consignado por vía de 
fianza en ia Caja general de Depósitos en metálico, in s 
cripciones de S isas, .Empréstito municipal ó en Deuda 
del Estado el 10 por 100 de la cantidad en que hubiere 
rem atado la o b ra , que le será devuelta previa certifica
ción del A rquitecto, visada por el Sr. Regidor Comisario 
en que conste haber cumplido con la contrata.

Modelo de proposición.

D. N. N ., que vive en la calle d e . . . ,  niím . . , cu ar
t o . . . . ,  enterado de las condiciones á que se refiere la su
basta anunciada en el Diario de Avisos de (tal dia) para la 
obra de carpintería de taller á todo coste que se necesita 
en el salón de sesiones de S. E. en las Casas Consistoriales 
de esta M. H. villa, y enteram ente conforme con las mismas,
se compromete á ejecutarlas por ia cantidad d e  (en
letra) y se acompaña según se previene el resguardo que 
acredita haber hecho el depósito previo de los 390 rs. que 
se exige para tom ar parte en la licitación.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Setiembre de !863.=E1 Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c ip a !  
d e  P r o p ie d a d e s  y D erech os d e l E s ta d o  

de la  p r o v i n c i a  d o  M a d r id .
Ignorándose la habitación en esía corte de D. Miguel 

Perez y Sánchez, se le cita por este anuncio para que en 
el preciso término de 15 dias desde esta fecha se presen
te en esta oficina y negociado de Mostrencos con el ob
jeto de darle traslado de una comunicación de la Admi
nistración principal del ramo de la provincia de Zamora.

Madrid Id de Setiembre do I<S53.=To¿nás Mojados.
 - _ _  H59— I

S e c r e t a r i a  g e n e r a l  de  la  U n iv e r s id a d  C en tra l*
En virtud de lo que previene el art. 2 2 de la Real o r

den de 21 de Noviembre de 136i , se hallará abierta en 
esta Secretaría general, desde el dia 16 al 39 del co r
rien te , ámbos inclusive , la m atrícula para la enseñanza 
de Practicantes y P a rte ra s , á la cual serán admitidos los 
que acrediten los requisitos prescritos en los artículos 17, 
1 8 ,1 9 , 20, 21 y 23 de la citada Real o rd e n , mediante eí 
pago de 20 rs. en el papel de reintegro a z u l , llamado 
de"M atrículas , que se expende en la Tercena , Plaza de 
la C onstitución, frente á la Panadería.

Conforme al art. 3.° de la misma Real orden, se les 
anuncia que los únicos Profesores autorizados por el 
limo Sr. Rector para dar en esta corte la enseñanza de 
Practicantes s o n : en el hospital de la Princesa el Doctor 
D. Leoncio de Sobrado y G o iri, decano de los Médicos de 
dicho hosp ita l; y en eí general el Licenciado D. Manuel 
Andrés y Soria y el Doctor D. Bonifacio Blanco, Profeso
res de la sección de cirug ía ; y para la de Parteras el 
Doctor D. Rafaél Martínez Molina, Catedrático su p e ;n u 
m erario de la Facultad de Medicina, que vive en la calle 
de Atocha, núm eros 22, 24 y 26, cuarto segundo.

Las lecciones de ambas clases , tanto para los prim e
ros semestres como para los sucesivos, comenzarán el 
dia 1.° de Octubre próximo, y serán diarias.

Cada alumno ha de satisfacer m ensualm enle al res
pectivo Profesor por la enseñanza la cantidad de 20 rs., 
señalada en el art. 8.° de dicha Real orden.

Madrid 1.® de Setiembre de i 863. =  El Secretario ge-
n n i f i i l  \ TÍ A f A r > ¡ a n n  1VÍr» r>i n/-»

Alcaldía constitucional d e  A n d ü ja r .
La Municipalidad do esta ciudad vió el año último con 

la m ayor satisfacción el ventajoso resultado que sus es
fuerzos alcanzaron en la concurrencia, animación y me
joram iento de la feria ; y deseando desplegar su celo de 
igual manera en el año actual, ha acordado las disposi
ciones siguientes:

1.a La feria tendrá lugar en los dias 8, 9 y 10 de Se
tiembre.

I a Se asegura la absoluta libertad del portazgo d u 
rante los dias 7, 8, 9, 10 y 11 del misino mes para todos 
los ganados, así como para los transeúntes y carruajes, 
excepto la carretería de tráfico.

3.a Los ganados que concurran á la feria tendrán en 
la Vega terrenos extensos y francos donde pastar, que se 
designarán oportunam ente por la Autoridad, igualmente 
que cómodos abrevaderos, bajo las som bras de los arbo
lados próximos al Guadalquivir.

4.a La Autoridad vigilará para que en los estableci
mientos públicos de hospedaje disfruten los forasteros de 
la posible comodidad, esperando serán secundados sus 
deseos por toda la población, que á un fin tan ventajoso 
contribuirá de una m anera digna de un pueblo culto.

5.a Queriendo la Municipalidad tribu tar un  justo tes
timonio de estimación, y presentar un motivo de estím u
lo al labrador y ganadero por el mejoramiento de las 
castas de animales, que son el elemento principal de la 
agricultura, ha destinado los 10 premios siguientes:

1 .* Uno de 500 rs. al mejor potro cerril de tres á cua
tro años que se presente y  reúna las condiciones conve
nientes de forma, alzada y sanidad.

2.® Otro de 500 rs. al mejor caballo domado que se 
presentare de cuatro á ocho años, atendiéndose para esta 
adjudicación, tanto á las condiciones naturales que r e -  
unan, cuanto al estado de obediencia y educación en que 
se encuentre.

3.° Otro de 530 rs. al mejor lote que se presente de 
seis yeguas de cria con más de la m arca y de cuatro á 
ocho años.

4.° Otro de 500 rs. al mejor novillo de tres á cuatro 
años.

5.° Otro de 500 rs. á las seis mejores vacas de cuatro 
á ocho años.

6.° Otro de 400 rs. al mejor lote de 2 4 ovejas con dos 
carneros.

7.® Otro de 400 rs. al mejor lote de 24 cabras y dos 
machos.

8.* Otro de 400 rs. á las 12 mejores cerdas de cria con 
dos verracos.

9.# Otro de 310 rs. á la mejor bu rra  de cria.
10. Otro de 320 rs. al mejor garañón.
6.a La adjudicación de estos premios se hará por un

Jurado presidido por la Autoridad local, nombrado por el 
Ayuntamiento. La exposición se verificará el secundo dia 
de feria. Los ganados que se presenten á optar a los p re 
mios han de llevar el hierro ó marca que acredite su 
procedencia. Cuando el dueño del anim al premiado no 
sea el mismo ganadero á que aquel corresponda , se e n 
tregará el premio al que lo p re sen te , y  el diploma se 
rem itirá con una comunicación de la Autoridad al dueño 
de la ganadería.

7.a Además de los premios m arcados, la Municipali
dad regalará á cada uno de los animales premiados un 
lujoso distintivo.

8.a Entre todos los que concurran  y registren gana
dos para la feria se sorteará una hermosa muía cerril, 
bastando la cédula de registro num erada para adquirir 
derecho al sorteo. A este fin se establecerá una oficina 
de registro de ganados en el mismo local de la feria, que 
expedirá gratis las cédulas necesarias en esta forma: el 
que registre de una á cinco cabezas tendrá derecho á 
una cédula; de seis á diez cabezas dos. y así sucesiva
mente. Con el fin de evitar el abuso de que un mismo 
animal sea presentado ai ¡egist-ro por distintas personas, 
la Autoridad cuidará de que sean vigiladas las operacio
nes del registro por sus dependientes, castigando el frau
de con arreglo á la ley.

9.a El sorteo de que traía el párrafo anterior tendrá 
lugar el tercer dia de feria, á las doce de su mañana, en 
el sitio de la misma y tienda del Ayuntamiento.

10. El segundo dia de feria por la noche habrá una 
brillante función de fuegos artificiales, encargada á un 
acreditado profesor pirotécnico.

La seguridad de los caminos, garantida cmislanlemen- 
te por el benem érito cuerpo de la Guardia civil, será v i
gilada por m ayor núm ero de fuerza para alejar todo 
tem or en los que tengan á bien dirigir sus capitales y 
efectos á la feria de esta ciudad.

Andújar 2 de Julio de 1863.=El Alca! le Presidente, 
Manuel Moreno Sánchez~=El Secretario de A yuntam ien
to . Bernard i no García. 4193

Exposición de ganados en la feria ds Andújar.

Constituido el Jurado en la forma conveniente, se 
procederá á la adjudicación do prem c? por mayoría re 
lativa de votos. En caso de empate por falta de algún Vo
cal del Jurado, el voto del Presidente decidirá. Contra la 
resolución del Jurado, ó ia del Presidente en su caso, no 
se adm itirá protesta alguna. La exposición se verificará 
en la forma siguiente:

1.a Todo el que presente algún animal para optar á 
alguno de los premios designados concurrirá á la tienda 
de registro, establecida por el Ayuntamiento en el local 
de la feria, donde el Oficial encargado al electo anotará su 
nom bre y apellido, su vecindad y el animal ó animales 
que quiera presentar, recibiendo en el acto una cédula 
con el núm ero que por el órden de presentación le co r
responda en el registro de inscripción de cada premio.

2.a La exposición tendrá lugar el segundo dia de feria, 
á las siete de su mañana, en el salón del paseo del Boti
llo, donde podrán estar desde el prim er dia los ganados 
presentados, colocados por el órnen de cédulas, en g ru 
pos segun su ciase y premio á que han de optar.

3.a A las siete de la m añana, reunido el Jurado en la 
tienda levantada al efecto , procederá al exámen y reco
nocimiento de los animales presentados por el órden de 
su inscripción en el reg is tro , en el cual constarán la 
edad, estado de sanidad y señas particulares. Verificado 
el reconocimiento por clases, el Jurado se re tira rá  á 
em itir su dictámen , no publicándose el resultado hasta 
la adjudicación definitiva de todos ios premios.

4.a Publicadas las adjudicaciones, serán llamados los 
dueños d é lo s  animales agraciados; y entregándoles el 
premio bajo rec ibo , se les dará un diploma firmado por 
los Señores del Jurado y Autoridad local.

5.a La Municipalidad regalará tam bién un lujoso dis
tintivo á cada uno de los animales premiados.

6.a Si alguno de los Vocales nombrados no pudiese 
concurrir por ausencia ó enfermedad . será reemplazado 
por la persona que el Presidente se digne señalar.

Alcaldía constitucional de Süm oral.
Se halla vacante el partido de Cirujano por lo que to

ca á la plaza de vecinos pobres de la villa de Sal moral: 
su dotación consiste en 390 rs. anuales pagados por t r i 
mestres de fondos m unicipales: el núm ero de dichos ve
cinos es de 18 á 20.

Los aspirantes dirigirán su» solicitudes á este A yun
tamiento en el térm ino de 15 dias , contados desde la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial.

Salmoral 4 de Julio de 1863. =  EÍ Alcalde, Manuel 
Delgado. ^  4492

A u d ie n c ia  t e r r i t o r i a l  d e  Madrid. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE BRIHUEGA,

PR OV IN C IA  D E  G U A D A L A J a I U .

Extracto de las inscripciones defectuosas de los pu e 
blos del partido existentes en este Registro (I).

Valdeavellano.

Ovia ría parte de tinado de Babas Alejandre á Balbin; 
A lejandre, no consta el sitio, herencia “8 Octubre 1 850 
folio c3, libro 1.

Un cocedero del marido de Regina Alejandre á la mis 
ma , no consta el sitio, herenc ia , 1 i Setiembre 1953, ío 
lio 8’», libro 2.

Parte de casa de Brígida Sanz á Alejo Aldeanueva, n< 
consta el sitio, herencia , 27 Enero 1854 , folio 96.

Un solar de Manuel Aldeanueva á Alejo A idearmev; 
en Puerta del S o l, no expresa la cabida , venta , 27 Oc 
tubre 1869, folio 243.

Un solar del Santísimo Sacramento á Manuel Álons< 
en la calle Mayor, no expresa la cab id a , venta , 2 Juné 
1794.

Una tierra de una fanega y 6 celemines de Manuel Ba 
ños á Andrés A lejandre, no consta el sitio, v en ta , 29 N( 
viem bre 1794.

Una casa de memorias de Alvarez á Antonio Abad, n 
consta el sitio, ven ta , 28 Noviembre 1804.

Parte de casa de Manuel Alejandre á Manuel Aldea 
nueva, no consta el sitio, venta , 7 Marzo 1816.

Casa tercia de las Rentas eclesiásticas á Cecilio Alejar 
d re , no consta el sitio , ven ta , 4 Mayo <855, folio 3 , in 
posiciones.

Un pajar, no consta el trasferente, adquirente ni si 
tio , venta, 4 Mayo 1855, folio 3 , imposiciones.

Mitad de tierra de Doña Eusebia Rcclusa á D. Estéba 
Benayides en camino Brihuega, no expresa ia cabida, h  
rencia , 28 Febrero 1854 , folio 2:py libro 2.

Una tierra de 8 celemines de Marta Foronda á Frar 
cisco Bonacho, no consta el sitio, herencia, 21 Febrei 
1856, folio 27, libro 3.

Una tierra de María de Torres á Marcelo Bermejo c.

(1) Véanse las Gacetas del 27 «i 31 del mi3S próximo pasad 
y  d e l 1.° al 4 d e l ac tu a l.

los Vallejos, no expresa la cabida, venta, 2 Setiem bre 
1856, folio 69.

Una tierra de los padres de Jusia Bonacho á ia misma 
en senda la Loba, no expresa la cabida, herencia, 9 S e
tiem bre 1856 , folio 71.

Quinta parte de tierra de 5 fanegas de María A lejan
dre a José Bonacho, no consta el s i tio , h e ren c ia , 25 F e 
brero  1839, folio 14U

Parte de casa de Manuel Bermejo á Blasa Bermejo, no 
consta el sitio , herencia, 23 Julio 1860, folio 228.

Una casa de Manuel Bermejo á Pedro Bermejo , no 
consta el sitio , herencia , 23 Julio 1 860, folio *229.

Una tierra de una fanega y 3 celemines de Bernardo 
Bermejo á Manuel Bónacho, no consta el sitio , herencia.

Una tierra de María Felipe á Benita Camarillo en Car- 
ra -h o n d a , no expresa la cab ida , h e ren c ia , 28 Setiembre 
1850 , folio 49 , libro 1.

lina huerta de María Felipe á Domingo Camarillo en 
el Valle, no expresa la cab ida , herencia . 28 Setiembre 
1850 , folio 51.

Parte de tie rra , no consta el trasferente, adquirente 
ni cabida en Haza de Merino, herencia, 28 Setiembre 1850, 
folio 51.

Tercera parte de tierra , no consta el trasferenie, ad 
quirente ni cabida en la del Corcho, herencia, 25 Setiem
bre 1 *50, folio 5!.

Parte de tierra  de María Felipe a Saturia Camarillo 
en Haza de M erino, no expresa la cabida, herencia . 28 
Setiembre 1850 , folio 5 1.

Mitad de era de 4 y medio celemines de Josefa Ale
jandre á Benita Camarillo, no consta el sitio , venta, 28 
Setiembre 1850, folio 53.

Una era de 8 celemines de 1). Francisco Castro á Ni- 
casia Cubillo y o tros, no consta el s itio , herencia, 7 Ju 
lio í i , folio 2 i i , libro 3.

Una tierra de D. Ramón Alcalde á Domingo Camarillo 
en la C ordillera, no expresa ia cab ida , cesión , 6 Julio 
1861, folio 247.

Parte de casa de María Felipe á Saturia Camarillo, no 
consta el sitio , herencia . 28 Setiembre 1861, folio 25, l i
bro 1.

Una casa de María Felipe á Domingo C am arillo , no 
consta, el sitio , herencia , 28 Setiem bre 1863 , folio 26.

Loa cu dra de Victoriano Padin á Lorenzo Caballero, 
no consta el sitio, venia , ¿ Enero 1862 , folio 276.

Una tierra de Doña GuiHerma Martínez á D. Faustino 
Casado en las Puentezuelas , no expresa la cabida , h e
rencia', 15 Setiembre 1*56 , folio 73 , libro 3.

Un i tierra de D. Guillermo Martínez á 1). Prudencio 
Casado en cerro las Colmenas, no expresa ia cab ida , he
rencia , i 5 Setiembre 1856, folio 7* , libro 3.

Una Gorra de 6 celemines do Jorge Do pazo á G uiller
mo Carrasco , no consta el sitio , ven ta , i 3 Junio 1843.

Una tierra de Melchor Avuso á AntonioMosé Carrasco 
encima las Fuentes, no expresa la cabida, v en ta , 9 Fe
brero 1781.

Una casa del Colegio Gramático á Pedro Diaz, no cons
ta el sitio, venta , i7 Setiem bre 1772.

Una tierra do una fanega de María Miguel á D. José 
Cristóbal, no expresa la cabida , venta , 23 Julio 1831.

Una casa de Manuel Felipe á Matías C am arillo , no 
consta el sitio , venta, 27 Julio 1333.

Mitad de tierra de Estanislao Sanz á Plácido Escriba
no en camino Rebollosa, no expresa la cabida , herencia,
11 Marzo 1854 , folio 283 , libro 2.

Mitad de e r a , no consta el trasfe ren te , adquirente ni 
cabida en Carra las Muelas, herencia , II Marzo 1854, 
folio 233 , libro 2.

Una tierra de Gregorio Encabo á Félix E scalan te , no 
consta el sitio ni cabida , herencia , 26 Febrero 1862 , fo
lio 273 , libro 3.

Una tierra de 9 celem ines, no consta el trasferente, 
adquirente ni sitio . herencia , 26 Febrero 1862, folio 273, 
libro 3.

Un huerto , no consta el trasferente , adquirente ni 
cabida en frente H onlanilla , herencia , 26 Febrero 1862, 
folio 273 , libro 3.

Una tierra , no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida , en el V illa r, h e ren c ia , ¿6 Febrero 1862 . folio 273, 
libro 3.

Un arreñal de 9 celemines de Gregorio Encabo á Ma
ría Escalante, no expresa el sitio , herencia , 26 Febrero 
1362, folio 274.

Una tierra de Gregoria Encabo á D. Pablo Escalante 
en la Cántem ela , no consta la cabida . legado, 26 F eb re
ro i 862 , folio 276.

Una casa de María Perez á José Encabo, no expresa el 
sitio , venta, I.8 Diciembre 1784.

Una tierra de una fanega del Santísimo Sacram ento á 
Francisco Encabo, no exnresa el sitio , venta. 10 Marzo 
1785.

Una casa, no consta el trasferente, adquirente ni s i
tio, venta , 10 Marzo 1785.

Mitad de era de Victoriano Felipe á Florentina Felipe 
en la Puerta del S o l , no consta la cab ida , h e ren c ia , 28 
Noviembre 1859, folio 168, libro 3.

Un solar de un cuartillo del Santísimo Sacram ento á 
Juan Felipe, no expresa el sitio, venta ,7  Marzo 1771.

Una casa de las memorias de Estúñiga á Pedro Foron
da, no expresa el sitio , venta , <6 Junio 1780.

Una tierra de Doña Anselma Gorria á Diego Gonzalo 
en camino Brihuega, no consta la cabida, v en ta , 12 Se
tiem bre 1 *52, folio 165, libro 2.

Una tierra de 6 fanegas y 6 celemines de Marta Foron
da á Deogracias Gonzalo, no exprasa el sitio , ven ta , 11 
Febrero 1856, foiio 23, libro 3.

Una viña de 390 vides de Marta Foronda á Ruperta 
Gonzalo, no expresa el sitio , herencia , 21 Febrero 1856, 
folio 25.

Una tierra  de una fanega y 6 celemines de Marta Fo
ronda á Teresa Gonzalo , no expresa el sitio, herencia, 21 
Febrero 1856 , folio 26.

Una t ie r ra , no consta el trasferente, á D. Manuel Gu
tiérrez en Cerro camino B rihuega, no consta la cabida, 
herencia, 21 Febrero 1856 , folio 26.

Una era de Doña Blasa Magro á D. Manuel G utiérrez 
en ia entrada del pueb lo , no consta la cabida , venta , 1.* 
Octubre 1835.

Una viña de 250 vides de la Iglesia á Fernando Isla, 
no expresa el sitio , venta , 7 Marzo 1761.

Una tierra de Úarcela Panlagua á A ntón;a Gonzalo en 
Sendero la rgo , no consta la cabida , h e ren c ia , 25 Julio 
1860, folio 203 , libro 3.

Una tierra  de María Mendieta á José Martínez encam i
no Trijueque, no consta la cabida, venta, 6 Octubre 1850, 
folio 73, libro 1.

Una tierra de José Moreno á Juliana Moreno camino 
de Valdegrudas , no con»ta la cabida, venta, 6 O ctubre 
1850, folio 82.

Una tierra de José Moreno á Julián Moreno tras la 
D ehesa, no expresa la cab ida , venta , 6 Octubre 1850, 
folio 83.

Una tierra de la nación á D. José Martínez en entrada 
la Icedra , no consta la cabida , venta, 14 Marzo 1851, fo
lio 128, libro 1.

Una huerta de 2 fanegas de Doña María López á Don 
José María Medrano, no consta el sitio , legado, 14 Febre
ro 1854. folio 234. libro %.

Una tierra  de Josefa Escalante á Carmen Muñoz, no 
expresa el sitio ni cabida, herencia, 9 Diciembre 1858, fo
lio 134, libro 3.

Una tierra de Benigno Sanz á Francisca Montero £n 
los Orazales no consta la cabida, v en ta , 27 Setiembre 
1860, folio 224.

Una casa de Estéban Bueno á Juan Mata , no expresa 
el sitio, venta, 20 Julio 1782.

Una tierra de t  fanegas de Tomás Sánchez á María 
Mojon, no expresa el s itio , venta , 14 Noviembre 1 833.

Una era de Manuel Paniagua á Julián P an iagua, en 
arrovo de Sancho , no consta la cabida , v en ta , o Marzo 
1 843.

Una tierra de Marcelo Bermejo á los Propios en San 
Sebastian , no consta la cabida , venta, 30 Enero 1846.

Una tierra de María Yela á Manuel Paniagua en las 
O vejas, 110 consta la cab ida , venta , 23 Diciembre 1849, 
folio 28.

Una era de Joaquín Paniagua á María Paniagua en ca
mino Ovejas, no consta la cabida , herencia , 8 O ctubre
1850, folio 105.

Una fierra de María Yela á Manuel Paniagua en ca
mino Obejas, no consta la cab ida , h e ren c ia , 4 Agosto
1851, folio 145.

Una tierra  de María Yela á Eduvigis Paniagua en ca
mino Trijueque, no consta la cabida, herencia , 4 Agosto 
185) , folio 146.

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente n i 
cabida tras la Dehesa, 4 Agosto 1851 , folio 146.

Tres suertes de tierra" de María Yela á Saturnina 
Paniagua en Dehesa del Conde, 110 consta la cabida , he
rencia, 4 Agosto 1851, folio 148.

Tres suertes de tierra de una fanega y 6 celemines 
de María Yela á Julián Paniagua y otros , no consta el 
sitio, herencia, 4 Agosto 4851Vfolio 149.

Tres suertes de " tie rra , no consta el trasferen te , ad
quirente ni cabida en Fuente los Judíos, herencia, 4 Agos
to 1851, folio 149.

Un olivar de 8 pies de D. Esteban Alvarez á Cipriano 
Padin, 110 consta el sitio , venta 2 Enero 1852, folio 148, 
libro t.

Un olivar , no consta el trasferenie , adquirente ni ca 
bida en Fuente Nueva, herencia, i  Enero 18ol , folio 148, 
libro t. j

Una tierra de 9 celemines de Manuel Bermejo á S i
món Paniagua , no consta el sitio, herencia, i  Setiem
bre I 852, folio 15S.

Una tierra de Manuel Bermejo á Vicenta Paniagua en 
camino Val de Grudas , 110 expresa la cabida , herencia,
2 Setiembre 1852, folio 16T

Un corral de Manuel Bermejo á Jerónimo Paniagua 
en las Morenas , no expresa la cabida , herencia , 2 Se
tiem bre 1852, folio 162.

Quinta parte de viña de Manuel á Anselmo
Paniagua en Pico del Aguila, no expresa la cabida, venta,
2 Setiembre 1852 , folio <64.

Una tierra de D. Ezequiel Arquielo á Miguel Panla
gua en Nabajo San Roque, no expresa la cabidá, venta,
2 Noviembre 1853, folio U*2.

Una tierra, no consta el trasferente, adquirente n i ca
bida en el Nabajo, venta, 2 Noviembre 1853, folio 192.

Una tierra de 2 fanecas de Antonia Prieto á Floréútir 
no Perez, no consta el sitio, herencia, 18 Diciembre 1853, 
folio 2 12 .

Una tierra  de 6 celemines de María Alejandre á íópé 
Paniagua, no consta el sitio, herencia, 25 Febrero 481?9 , 
folio 136, libro 3.

Quinta parte de tierra de 5 fanegas y 2 co rra le s , no 
consta el trasferente ni sitio , á José Paniagua , herencia,
25 Febrero 1859, folio 136, libro 3.

Quinta parte de tierra de 6 fanegas y 2 corrales de 
María Alejandre á Blas P an iagua, 110 consta el s i tio , h e 
rencia , 25 Febrero 1859, folio 137.

Sexta parte de tierra  , no consta el trasferen te , adqui- 
rente ni cabida en la Icedra, herencia . '25 Febrero 4859, 
folio 137.

Quinta parte de tierra de 5 fanegas y 2 corrales de 
María Alejandre á Remigio Paniagua , no consta el sitio, 
herencia , 25 Febrero 4 859, folio 138.

Un pajar de Joaquín Paniagua á María Paniagua, Do 
consta el s itio , h e ren c ia , 8 Octubre 1850. folio 55, li
bro 1 .

Parte de casa de María Yelaá María y Juana Paniagua, 
no consta el ífítio, h e ren c ia , 10 Agosto 4 851 , folio 6 4 , li
bro 2 .

Un horno de la nación á Anselmo Paniagua, no cons
ta el sitio , ven ta , t .# Enero 1861 , folio 249.

Mitad de tierra de María Paniagua á Elias Perez en ca
mino de Valdegrudas , no expresa la cabida, herencia, 26 
Diciembre 1862, folio 80, libro i .

Cuarta parte de era de María Paniagua a Saturna P é
rez en C arra-Trijueque, no expresa la cab ida , herencia,
26 Diciembre 4 862, foiio 80, libro 4.

Una tie rra  de memorias de Alvarez a Alfonso Padin 
en Carra-Villanueva , no expresa la c ab id a , ven ta , 21 
Marzo 1770.

Una tierra  de una fanega y u n  celemin de Doña María 
Alonso Cano á D. Fernando Perez, no consta el s i tio , ven
ta , y Enero 4 812.

Una viña de 400 vides , no consta el trasferente , a d 
quirente ni s i tio , venta , 9 Enero 18i2.

Una viña de 300 vides, no consta el trasferente, ad
quirente ni sitio , ven ta , 9 Enero 4 812.

Una v iña , no consta el trasferente, a d q u iren te , sitio 
ni cabida , ven ta , 9 Enero 4 812.

Una tierra  de Manuel Paniagua á Benito Relaño en la 
Cordillera, no consta la cabida, ven ta , 42 Diciembre 
4 847.

Tercera parte de tierra de 45 fanegas de Doña María 
Romo á D. José R om o, no expresa el s itio , h e ren c ia , 3 
Febrero 1853, folio 176, libro 2.

Tercera parte de tierra de Doña María Romo á D. Ju 
das José Romo en el V illar, no consta la cabida , h e ren 
cia , 3 Febrero 1853, folio 478.

Tercera parte de tie rra , no consta el trasferente, ad 
quirente ni cabida en C arrascalejo, h e re n c ia , 3 Febrero 
1853 , foiio 178.

Tercera parte de tierra  de 4 5 fanegas, no consta el 
trasferente, adquirente ni sitio, herencia, 3 Febrero 4 853, 
foiio 478.

 ̂Tercera parte de tierra  de Marcela Perez á Isabel Re- 
laño en M oralejos, no expresa la cab ida , h e ren c ia , 22 
Octubre 1853 , folio 1 1 , libro 3.

Mitad de casa de Marcela Perez á Isabel R elano , no 
consta el sitio , herencia , 22 Octubre 4 853, folio 420,l i 
bro 2 .

Una viña de José Cabezón a Antonio Rec<o en cerro 
Saceda , no expresa la cabida , v e n ta , 10 Abril 4793.

Una viña de Doña María Bermejo á B enita Relaño en 
camino de Tórtola, no expresa la cabida, v e n ta , 6 Di
ciem bre 1830.

Una v iñ a , no consta el trasfe ren te , adquirente ni ca
bida en Lastra , venta , 6 Diciembre 4830.

Mitad de era de Pedro Sanz á Domingo Sanz en Carra- 
Trijueque, no expresa la cabida, herencia, 6 O ctubre 4850, 
folio 68, libro 4.

Una tierra  de 2 fanegas de Pedro Sanz á Dominga



Sanz, no consta el s itio , herencia , 6 Octubre 1850 , fo
lio 78.

Cuarta parte de era de una fanega, no consta el tras- 
fe ren te , adquirente ni s itio , herencia , 8 O ctubre 4 850, 
folio 78.

Una tierra  de Jesusa Manuel Perez á Antonio Santos 
en senda los Toros, no expresa la cabida, venta, 1 .* Abril
4855, folio *90, libro 2.

Una tie rra  de Juan Manuel Sanz .̂ á Cármen Sanz en 
camino viejo de B rihuega, no expresa la cabida, h e re n 
c ia , 7 Diciembre 4858, folio 430 , libro 3.

Una tie r ra , no consta el trasferente, adquirente n i 
cabida en senda los O lm os, h eren c ia , 7 Diciembre 4 858, 
folio 430 , libro 3.

Una tie rra  de una fanega y 3 celem ines, no consta el 
trasfe ren te , adquirente ni sitio , herencia, 7 Diciembre 
4858, folio 430 , libro 3.

Una tierra de una fanega y 3 celemines de Juan Ma
nuel Sanz á Tiburcio Sanz , no consta el s itio , herencia 
7 Diciembre 4858, folio 134.

Una viña de 500 vides de Antonia Alejandre á Modes
to Sanz, no consta el sitio, herencia , 20 Julio 4860, fo
lio 493.

Una era de 4 celemines de Isabel Bermejo á Cármen 
Sanz, no consta el s itio , h e ren c ia , 46 Marzo 186f , fo
lió 240.

Parte de tierra  de Juliana Solís á D. Julián Solís en el 
Y al, no consta la cabida , ven ta , í 8 Febrero 4782.

Un o liv a r, no consta el trasferente , adquirente ni ca
bida en Valdemieles, venta , 28 Febrero 4782.

Una tie rra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en la M ancebería, ven ta , 28 Febrero 4782.

Una tie rra  de 2 fanegas , no consta el trasfe ren te , ad 
quirente ni s i tio , venta , 28 Febrero 4782.

Una tierra  de Juan Contera á Manuel S an to s, no ex
presa el sitio ni cabida , v e n ta , 20 Junio 4 803.

Una casa del Patronato de Soria á Diego Sánchez, no 
expresa el sitio n i cabida , venta , 26 Noviembre 4 803.

Una tierra de Francisco Diaz á Juan Santos en ios 
Rosales, no expresa la cab id a , v e n ta , 26 Noviembre 4 803.

Una tierra de María Mendieta á Alejo Trillo en Sende
ro largo , no expresa la cab ida , v e n ta , 4 2 Diciembre 4 84?.

Una tie rra , 110 consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en senda la Loba , venta , 42 Diciembre 4 847.

Una tie r ra , no consta el trasferente, adquirente ni 
cabida en senda la Loba, ven ta , 4 2 Diciembre 4 847.

Una tie rra  de 6 celemines de Juliana Muñoz á Valen
tín  T rillo , no consta el sitio , v e n ta , 4 .* Setiem bre 1848, 
folio 3 , libro 4.
;; Una era  de Antonia Prieto á Valentín Trillo en  Puerta 
del Sol, no expresa la cabida, venta , 4 9 Abril 4 854 , fo- 
#0 267 , libro 2.

Un solar de Juan Manuel Sanz á Ildefonso Trillo en 
Puerta del S o l, no expresa la cabida , venta , 4 8 Diciem
bre  4860, folio 248.

Una tie rra  de una fanega de Vicente Trillo á Alejo Tri
llo , no consta el sitio, ven ta , 3 Octubre 4 831.

Un olivar de Manuel Perez á Valentín Trillo en la 
Cantera , no expresa la cabida , v e n ta , 4 9 Mayo 1 834.

Mitad de era de Antonio García á Antolin Veguillas en 
camino C añizar, no expresa la cab ida , venta , 24 Agosto 
4 849, folio 24 , libro 1.

Domingo Camarillo y D. Ramón Alcalde cam biaron 
en tre  sí varias fincas, y  no constan las que cada uno ad 
qu ie re , perm u ta , 30 Noviembre 4 861 , folio 252, libro 
3 Rs.

Los mismos cam biaron tam bién otras fincas, y tam 
poco exprésalas que respectivam ente adquieren, perm u-. 
ta ,  30 Noviembre 4861 , folio 269 , libro 2 Vs.

Jeróñim a García y  D. Isidoro Rodrigo hicieron otro» 
cambio de fincas con igual defecto que los anteriores, per-* 
m u ta , 26 Noviembre 4 861 , folio 251 , libro 3.

Valdearenas.
Una alam eda de Eustasia García á Gabriela Ayuso en 

el A lv ilio , no expresa la cab ida , herencia , 8 Octubre 
485Ó, folio 7 8 , libro 4.

Un h u e rto , no consta el trasferen te , adquirente, s i
tio n i cab ida , herencia , 8 O ctubre 4 850, folio 78 , l i 
bro  4.

U n huerto  de Eustasia García á Jacoba A yuso , no 
consta el sitio ni cab ida , h e ren c ia , 8 Octubre 4 850 , fo
lio 80.

U na era de Rafaela Coracho á Florentino Ayuso en 
las A lta s , no expresa la cabida, p erm u ta , 4 4 Octubre 
4850 , folio 96.

Sétim a parte de era de D. Cipriano Capdet á Manuel 
Agustín en Peña Redonda , no expresa la cabida ni lin 
deros , v e n ta , 28 Abril 4856 , folio 187 , libro 2.

Una tie rra  , no consta el trasferente , adquirente, ca
bida n i linderos en cerro B roche, v e n ta , 28 Abril 4 856, 
folio 487, libro 2.

Sétim a parte  de e ra , no consta el trasferen te , adqui
rente , cabida ni linderos en las de la Iglesia , venta , 28 
Abril 4 856, folio 187, libro 2.

Sétima parte de viña, no consta el trasferente, adqui
re n te , cabida ni linderos en el Paradero, venta, 28 Abril 
4856 , folio 4 87, libro 2.

Sétima parte de viña, no consta el trasferente, adqui
re n te , cabida ni linderos en  C arravilla, v en ta , 28 Abril
4856, folio 187, libro 2.

Tercera parte de corral, no consta el trasferente , ad 
qu iren te , cabida ni linderos, frente á la casa, venta., 28 
Abril 4856, folio 4 87, libro 2.

Mitad de olivar, 110 consta el trasfe ren te , adquirente, 
cabida n i linderos en E scaru e la , venta , 28 Abril 4586, 
folio 4 87, libro 2.

Una v iña , no consta el trasferente, adquirente, cabida 
ni linderos , en la R ica, v e n ta , 28 Abril 4 856 , folio 4 87 
libro 2.

Mitad de v iñ a , no consta el tra sfe ren te , adquirente, 
cabida n i linderos en la Escaruela, venta, 28 A bril 4856, 
folio 4 87, libro 2.

Cuarta parte de t ie r ra , no  consta el trasferente , ad 
quirente, cabida ni linderos en  Lagunilla, venta, 28 Abril 
4856, folio 487, libro 2.

Una tierra  , no consta el trasfe ren te , ad q u iren te , ca
bida ni linderos en P edernales, venta , 28 Abril 4856, 
folio 187, libro 2.

Una viña de Alejandro Ortega á Doña Inés Agustín 
en los A travesados, no consta la cabida, herencia, 47 Ju 
nio 4856, folio 243.

Una era de D. José Solana á Doña Pia Astudillo y  So
lana en el Chorrillo, no consta la cabida, herencia, 49 Se
tiem bre 1856, folio 245.

Un prado de 27 fanegas de la nación á F lorentino 
A yuso, no consta el sitio , v e n ta , 4 Diciembre 1859, fo
lio 246.

Tercera parte de era de D. Cipriano Capdet á D. Ma
nuel Agustín en las de la Iglesia, no expresa la cabida, 
ven ta , 46 Abril 4864, folio 44, libro 3.

Una viña, no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en  la H iguerilla, ven ta , 46 Abril 4861, folio 41, li
b ro  3.

Décimacuarta parte de casa de Angela Gallego á Flo
rentino  Ayuso, no consta el sitio , venta , 23 Abril 1855, 
folio 55, libro 4.

Un pajar de Manuel Blas á Florentino Ayuso, no cons
ta  el sitio, venta, 42 Junio 4 857, folio 43, libro 2.

Sétima parte de cocedero de Eugenio Agustín á Va
lentina Agustín, no consta el sitio , herencia , 4! Junio 
4860, folio 24.

Una bodega de Antonio Atance á Francisco Blas Es
pinosa , no consta el sitio, v e n ta , 45 Junio 1812.

Una tierra de 9 celemines de María Gómez á Micaela 
B las, no consta el s itio , h erencia , 7 Octubre 1850, fo
lio 430 , libro 1.

Tercera parte de v iña, no consta el trasferente, ad
quirente ni cabida en Agua Lobos , herencia , 7 Octubre 
4 850, folio 430, libro 4.

Una v iñ a , no consta el tra sfe ren te , adquirente ni 
cabida en Jesa Lobos, herencia , 7 Octubre 1850, folio 
430, libro 4.

Mitad de era de María Gómez á Teresa Blas en el Chor
rillo , no expresa la cabida, herencia , 7 Octubre 1850, 
folio 44.

Una viña , no consta el trasferente, adquirente ni ca
bida en Agua Lobos, herencia, 7 Octubre 1850, folio 44.

Una viña de 200 vides de Engracia Agustín á F ra n 
cisco Bonilla , no consta el sitio , h e ren c ia , 8 Octubre 
4850, folio 54.

(Se continuará.)

A dm inistración principal d e  H acienda pública  
de la provincia  de Murcia.

En el expediente que se sigue en esta Administración 
principal, relativo al débito de 152,77 rs. que hace Don 
Alejandro Cañete por la anualidad de una capellanía 
que obtuvo en el año de 4 840, fundada en la villa de Ma- 
zarron por Antonio M artínez, y que se obligó á pagar 
dentro de los dos años siguientes , cuyo servicio no ha 
realizado, siendo responsable por lo tanto á dicho débito, 
se publica por segunda vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta p rov incia , para que en el preciso 
térm ino de un mes se presente en esta dependencia á 
solventar este descubierto.

Murcia 24 de Agosto de l863.«=*Tomás Fábregas.

D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera clase 
y  Oficial prim ero In terventor de la Administración prin- 
eipal|de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que de los antecedentes que existen en es
ta Administración, aparece que D. Alejandro Cañete ob
tuvo en el año de 4 8 iO una capellanía, fundada en la v i
lla de Mazarron por Antonio Martínez, habiéndose obli
gado á pagar dentro de los dos años siguientes 152,77 rea
les que im portaba la anualidad correspondiente ai Es
tado,

Y para que conste expido la presente, con el visto 
bueno del Sr. A dm inistrador, en Murcia á 24 de Agosto 
de 4863.*=MiguelGonzalez.«=V.® B.**=»Fábregas. 4344-2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid. — En cumplimiento de lo 

mandado por el mismo e i  providencia asesorada del dia 27 de  
Agosto últim o, se sacan á pública subasta todos los géneros ex is
tentes en la tienda de Ultramarinos de D. Mariano T udela , sita 
en la calle de Jacom etrezo, núm eros 7 y 9, que han sido tasados 
con la debida separación en la cantidad de 63.046 rs., y  los m ue
bles, e fe c to s , envases y demás que constituye el mobiliario de 
la misma en 4 5.493 rs. 50 cénts. Y para su rem ate se ha señala
do el dia 4 0 del corriente, y  hora de las dos de su tarde, en la 
sala de audiencias del propio Tribunal, sito plazuela de la Adua
na V ieja, núm. 2 , piso principal, en donde se admitirán las pos
turas que se hagan siempre que cubran las tres cuartas partes 
de sus respectivas tasaciones. 4501

D. José Banús y G o rg u i, Caballero de la Real y distinguida  
Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia de la 
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente se anuncia que en este Juzgado y por la E s
cribanía del infrascrito se instruye expediente á instancia de Don 
Salvador Baixás y P o c h , prop ietario , vecino de esta , en justifi
cación de hallarse ser el hijo único, y como á tal heredero uni
versal de todos los b ienes y derechos que al morir dejó su pa
dre D. Narciso Baixás y Guell, sargento retirado, natural de Me- 
diña y vecino de esta ciudad; en cuyo expediente, con providen
cia de esta misma fecha, se lia acordado expedir e! presente por 
el cuai se anuncia la m uerte intestada de dicho D. Narciso Bai
xás y Guell, y se llama á todos los que se crean con derecho á ta 
herencia dejada por el mismo se presenten dentro del término 
de 30 dias con los títulos justificativos que lo acrediten á los efec
tos correspondien^es; en la inteligencia que pasado dicho térmi
no se pasará a d e la n te , parándoles el perjuicio que en derecho  
haya lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Gerona á 29 de 
Agosto de 1863.— Licenciado José Banús y G orgu i.~P or su man
dado, Licenciado Joaquín Barber. 4500

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José María 
de Laredo, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta corte en ausencia del propietario, refrendada 
del Notario del ilustre Colegio de la misma D. Francisco Muñoz, 
en autos ejecutivos prom ovidos á instancia de D. Ramón Rincón, 
de esta vecindad , contra D. Tomas M artin , que lo es de Cara- 
banche! Bajo, sob ie  pago de m aravedís, se anuncia en pública 
subasta la venta de una partede casa que le corresponde al ci
tado D. Tomás Martin, valuada en 4 2 .000jrs., de la que p erte
nece á su padre D. Antonio Martin , situada en dicho pueblo de 
Carabanc-hel Bajo y  su calle Em pedrada, señalada con el núm. 47, 
tasada toda ella por el Arquitecto D. Isidoro Lerena en la canti
dad de 62.000 r s . ; para cuyo rem ate se ha señalado el jueves 
47 de Setiembre p róx im o,! las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita en la calle de la Union, núm. 6 , piso baio, don

de se adm itirán las posturas que se hagan siem pre que cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Madrid 25 de Agosto de 48 6 8 .= V .°  B.°— Laredo.— De orden  
de S. S ., Francisco Muñoz. 4502

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo , M agis
trado de Audiencia y Juez de primera instancia del distrito de 
Buena Vista de esta cap ita l, refrendada del Escribano de núm e
ro de la misma D. Manuel C aldeiro , se cita, llama y emplaza á 
cuantos se consideren con derecho á los bienes relictos al falleci
miento de D. Manuel Diaz y P eñ a , ó tengan que hacer alguna 
reclamación contra su testam entaría, para que se presenten á 
ejercitarle en término de 30 dias; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 4503

Sentenc-ia.=En la villa y  corte de Madrid, á 4 2 de Agosto de 
4 863:

Vistos ios presentís autos ejecutivos, seguidos á instancia 
| de D. Juan Y añez Caballero, y en su nombre el Procurador Don 
i Manuel Centenera y H aedo. con la Sra. Doña María de la Sede—
! dad Tostado y Godov, viuda de D. Manuel Ruiz Callejón, sobre 
| pago de 5.407 rs.:

Resultando que por documento privado que dicha señora sus
cribió en 20 de Diciembr e de 4855 como apoderada de su espo
so D. Manuel Ruiz Callejón, reconoció á D. Juan María Yañez 

1 Caballero, como acreedor de dicho su esp oso , por la suma de 
| 5.407 r s . . importe de los honorarios que había devengado en la 
* asacion de unas lincas cuya certificación ( biaba presentada en 
| estos autos:
| Resultando que la misma señora Doña Soledad Tostado y Go- 
■ doy, por una nota que suscribió á continuación del documento 
| de que acaba de hacerse m érito, en 24 de Noviem bre de 1860 

confesó igualmente, como heredera de su citado esposo, no había 
sido satisfecho sin embargo de las reclamaciones del Sr. Yañez 
Caballero, ya á su finado esposo, ya á ella misma como su única 
heredera, renunciando á excepcionar contra él de prescripción:

Resultando que con presentación del indicado documento se 
acudió al Juzgado por parte del Sr. Yañez Caballero solicitando 
que Doña S, ledad Tostado declarase bajo juram ento si eran su
yas las firmas y rúbricas que le autorizaban , y si adeudaba la 
cantidad que ex p resa :

Resultando que librado exhorto con dicho objeto ai Sr. Juez 
de primera instancia del partido de G etafe , á que correspondía  
el pueblo de Carabancliel Bajo, en que residía Doña Soledad Tos
tado, en la declaración que prestó ante aquel Sr. Juez en 20 de 
Junio último reconoció, no solo la legitimidad de ías firmas pues
tas en e! docum ento referido, sino también adeudar al Sr. Y a
ñez Caballero la cantidad que en él se expresa :

Resultando que por auto de 15 de Julio s iguiente, y « virtud 
de lo pedido por iu parte adora, se mandó despachar ejecución 
contra los bienes de la deudora por la enunciada cantidad de  
5.407 r s . , costas causadas y que se originasen hasta su efectivo  
reintegro; y librado en su consecuencia t i  oportuno exhorto al 
Juzgado de Getafe para la práctica de las diligencias consiguien
tes , las que se entendieron con Ana L ópez, criada de dicha se
ñora, por no haber sido esta habida en su habitación :

Resultando que citada de remate la deudora, no se ha opues
to á la ejecución ni alegado cosa a lgun a:

Considerando que el documento en cuya virtud se despachó  
la ejecución es de los comprendidos en el caso segundo del ar
tículo 941 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , toda,vez que ha sido  
reconocido bajo juramento ante la Autoridad judicial, y  además 
existe la confesión de que habla el caso tercero del mismo ar
tículo :

Vista U ley 1.*, til. I.*, libro 10 de la Novísima R ecopila
ción;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución adelante, 
hacer trance y rem ate en los bienes em bargados y  demás que 
resulten de la pertenencia de la deudora, y con su producto en 
tero y cumplido pago al acreedor de la cantidad de 5.407 rs. re
clamados , costas causadas y que se originen hasta el efectivo re 
integro. Pubtíquese esta sentencia en el D iario  oficial de A visos  
de esta cor e y Boletín  oficial de la provincia , con arreglo á lo 
que prescribe el art. 1.4 90 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
razón de la rebeldía en que se ha constituido Doña Soledad Tos
tado y Godov.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.-—Juan 
Fernandez Palma.

Publicación.— Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Juan Fernandez Palm a, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta c orle , estando cobrando au
diencia pública en e! dia de la fecha , de que doy fe.

Madrid 1 4 de Agosto de 1863.— Por Aré va lo , Bernardo Diaz 
de Antoñana. 450*

D. Pedro Alcántara Va enciano, Juez de primera instanc ia 
de la villa y partido de Puigcerdá , provincia de Cotona.

Hago saber que habiéndose promovido en este Juzgado y 
bajo la actuación del Escribano infrascrito por el Procurador del 
mismo D. Luis Pu ig, á nombre y en representación de Doña Re
migia Goiom y Roca, viuda de D. Froilan Oliivier y de P era, y  
tutora y curadora de las personas y bienes de D. Daniel y de 
Doña María de los Dolores Omvier y Golom, hijos com unes á 
ella y al expresado su difunto m arido, juicio abintestato sobre 
la sucesión del enarcado D. Froilan Oliivier y  de P era , natural 
de esta v illa , y quo falleció en Madrid , donde tenia su dom ici
lio, el dia 23 de Mayo de 1S55, he mandado fijar los edictos que 
previene el art. 368 de la ley de Enjuiciamiento c iv il; y  en su con
secuencia se expide el p resen te , por el cual se llama á los que 
se crean con derecho á heredar al susodicho D. Froilan Oliivier 
y de Pera, que se dice fallecido síq testar, á fin de que dentro  
del término de 30 d ias, contados desde su fijación, comparezcan 
ante este Juzgado i usar del derecho que crean asistirles á la 
sucesioa de! referido D. Froilan Oliivier y de Pera.

Dado en el Juzgado de primera instancia de Puigcerdá á 21 
de Agosto de 1S63 .= P edro  A. V a le n c ia n o ^  Por disposición de  
S. S., José Traver y C aibcnell. 4505

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El periódico  L a  Europa  a n u n c ia  h aberse  ce leb ra

do el 34 de  Agosto en  F rancfo rt va rias  reun iones 
e n tre  los P rínc ipes a lem anes y  sus M inistros. E l d ia  4 
d e l co rr ien te  se verifica ría  la  genera l de los S obera
nos y la votación final. Creíase m u y  p robab le  la  r e 
tira d a  del G ran D uque de B adén. Según el periódico  
citado, p arece  q u e  al Congreso d e  los P rín c ip es se
g u irá  inm ed ia tam en te  en  F rancfo rt la ce leb ración  de 
conferencias en tre  los M inistros. U na vez votado el 
p royecto  austríaco  de refo rm a fe d e ra l, d ir ig irán  los 
P ríncipes u n a  com unicación  co lec tiva al R ey de  P ru -  
sia pon iendo  en su  conocim iento  el resu ltado  del 
Congreso de Soberanos.

E l R ey  de  P rusia  se d irig ió  el 31 de Agosto al P a 
lacio de  R osenau con el objeto de  v is ita r á la  R eina 
de In g la te rra . El E m p era d o r de A ustria  iria  con igual 
objeto á  dicho p u n to  el dia 3 .

C orrespondencias de Moscow con tienen  datos r e 
feren tes al p royecto  de C onstitución del Im perio  ruso , 
según  el cual las p a rte s  de d icho Im perio  q u e  re c i
b irá n  C onstituciones especiales se rán  las siguientes:

El G ran  D ucado de  F in la n d ia , cu y a  A sam blea 
p ro v in c ia l se re u n irá  en  Ile lsin fort.

La R usia b á ltic a , q n e  com prende el G obierno de 
San P e te rsb u rg o , la E sthon ia , la L ivonía y la C u r-  
la n d ia , cu y a  A sam blea se reu n irá  en  San P e te rs
burgo .

La g ran  R u s ia , cuya cap ita l es y segu irá  siendo 
Mosco w .

La peq u eñ a  R u s ia , con A sam blea p ro v in c ia l en  
K iew .

La R usia m erid io n a l, con A sam blea p ro v in c ia l 
en  Odessa.

La R usia  o c c id e n ta l, con A sam blea p ro v inc ia l en  
W ilna .

E l reino  de Polonia, con A sam b lea , ó m ejor d i
ch o , con u na  D ieta, que se reu n irá  en  V arsovia.

La Rusia o r ie n ta l , cu y a  A sam blea p ro v inc ia l se 
re u n irá  en  Kazan.

\ F in a lm en te , la S iberia  y las p rov incias ad v acen - 
í t e s , cu y a  Dieta p rov incia l se reu n irá  en  Irkoust. 
j E n  cuan to  á las p ro v in c ias  de la región caucasia- 
í na y  á la  R usia  a m e r ic a n a . se rán  organizadas u lte -  
j n ó rm e n te .
j Las in s tituciones p a rticu la re s  de Polonia se rán  
! m u y  ám p lia s , según  parece .

Si los polacos se negasen  á e n v ia r  D iputados á  la  
C ám ara de los R ep resen tan tes  del Im p e rio , se rán  
respe tados sus e sc rú p u lo s , y  el G obierno especial de 
Polonia fu n c io n ará  bajo  la d irección  de la  Dieta de 
Y arsov ia , p a ra  con la cua l el R ep resen tan te  del E m 
p erad o r llen a rá  la m isión constituc ional de  Jefe del 
p o d e r e jecu tivo .

I INTERIOR,
« MADRID.—Ha term inado la publicación de la Histo-
! ria de las Ordenes militares, cruces y demás condecorado- 
i nes á que dió principio el Sr. Iñigo en 1856. El mérito de 
j esta obra, reconocido ántes de ahora por la opinión pú- 
j blica y la prensa, no decae en la parte referente á la liis- 
j toria de la Orden de San Juan de Jerusalen , que es la 
jj que está escrita con más extensión que las demás cotn- 
jj prendidas en la mencionada obra. En la sección corres- 
■ pondiente insertamos su anuncio.

1  A nteayer se dió principio en la Audiencia á los tra-
\ bajos necesarios para la visita general de cárceles que 
l debe tener lugar el lunes. Hoy se hará la visita p repara- 
1 toria.

í ------ El dia 8 asistirá el Ayuntamiento en corporación á
r la solemne función religiosa que á sus expensas se cele- 
; b rará en la iglesia de Santa María de la Almudcna con 
l motivo de la festividad del dia.

| ------  Tenemos entendido, dice un colega, que se van á
l sustitu ir con fuentes de h ierro  de ocho caños las antiguas 

de la plazuela de Santa Cruz y calle de San Juan.

¡ ------  Del 13 al 19 de Agosto han circulado por el ferro-
j carril de Albacete á Cartagena 3.893 viajeros , y los pro- 
| duelos fueron 48.689 rs. cénts.

Del 20 al 26 transitaron por la línea de Madrid á 
Zaragoza 20.938 personas ; por la de Madrid á Alicante 
13.802, y por la red de Alcázar á Ciudad-Real y Córdoba 
9.247. Los productos de la prim era fueron 484.704,81 ;los 
de la segunda 1.048.03o,76 ,y  los d é la  tercera 166.507,44.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el arrendam iento 
por cuatro años de los p as to s , caza y leña del soto de 
Gembleque , perteneciente á la Administración de la Real 
acequia de Jarama. El rem ate por pujas á la llana tendrá 
efecto sim ultáneam ente en esta Administración general 
y en la de la expresada Real acequia , establecida en Val- 
demoro, el dia 9 del próximo mes de Setiembre, á las doce 
y media de su tarde , en cuyos puntos estarán de m ani
fiesto los pliegos de condiciones. 4395—2

Se arrienda en pública subasta el derecho de 6 por 
4 00 que corresponde á S. M. de ios frutos verdes criados 
en el presente año en el suelo regable por las aguas de 
la Real acequia de Tajo , cuyo doble rem ate tendrá lugar

sim ultáneam ente el dia 17 de Setiembre próximo - 
una de la ta rd e , en esta Administración general v ’ a b 
patrim onial del Real Sitio de Aranjuez, en donde s e ^  
liarán de manifiesto los pliegos de condiciones. 447^ '  |

MINISTERIO DE FOMENTO.—C O LEC C IO N D EPi^ I
selectas latinas y castellanas, mandada form ar y an ^  I 
de Real órden para uso de las clases elementnles'de i 8* I 
y castellano en los establecimientos públicos de en-efi^ 
za dei reino. Dos tomos en 8.a grande prolongado e 
venden en Madrid en la Im prenta Nacional, a 12 ^  c r  
uno, y  en las Secretarías de las Universidades de B a r4 
lona, G ranada, Oviedo, Salam anca, Santiago Seyii?> 
V alencia, Valladolid y  Zaragoza, á 14 rs. tomo. lai

HISTORIA DE LA FUNDACION , CONSTITUCIqy 
tra jes , y distintivos de las Ordenes de caballería que k 
existido y existen en España , por D. Manuel Iñigo y 
ra  y D. Salvador Constanzo.—La presente publicación * 
la que dimos principio en 1856 , hemos conseguido co 3 
cluirla en el presente mes después de vencer multi»1*] 
de dificultades que no han dependido de nosotros.

Los señores suscritores que tuviesen que hacer alo 
na reclamación se servirán efectuarlo en todo el * 
próximo de Octubre; pues pasada esta época nos 
imposible atender á reclamación alguna. • a

Toda la obra consta de 68 en tregas: contiene caH 
una dos pliegos en 4.* de im presión : van ilustradas Cq 
magníficas láminas hechas al c ro m o , que representa 
los trajes, cruces &c. de las diferentes Ordenes de ai!1 
trata la obra. Consta de dos tomos en 4.* m a y o r: su ¿  
ció 408 rs. Se dirigirán los pedidos y toda clase de rech' 
maciones al adm inistrador de la misma D. Anselmo 
ría Tornero , calle de la A duana, núm . 24 , cuarto se' 
gundo izqu ie rda , Madrid.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA  (CONTl. 
nuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 89 de dicha obra , corres, 
pondiente al prim er sem estre de 1863 , habiéndose reim!

Ereso asimismo el tomo 74, cuya prim era edición se ha*, 
ia agotado. Ambos tomos están de venta en la portería* 

del Ministerio de Gracia y Justicia al precio de 22 * 
tomo. " ’

Esta obra se publica por entregas m ensuales, con*, 
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próxim am ente, ó sean 460 á 224 páginas en 8.4 mayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índ ices, ¿1 uno 
cronológico y el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Suprem o de Justicia lle„ 
van foliación distinta para que formen un tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en prov incias, franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones de Ma. 
drid satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la suscri- 
cion de todo el a ñ o , al hacerlo solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias

En U ltram ar y  el extranjero 420 rs. vn. anuales.
—9

VENTA. — POR ACUERDO DE LOS SOCIOS DE U 
compañía comanditaria Fontanals y compañía en liquida
ción , se saca á subasta la fábrica-vapor de hilados y 
j id o s ,s i ta e n  Tarragona y calles de Castaños, Smith y 
plaza de los Infantes, con sus patios, hab itac ión , alma
cenes y demás dependencias. La adjudicación se verifi
cará á favor del más beneficioso postor, si sus proposi
ciones fueren admisibles, en el salón del mismo estable
cimiento el dia 3 de Octubre próxim o, á las diez de su 
m añana, en cuya hora se procederá á la apertura de los 
pliegos cerrados que entreguen en el acto los lidiadores. 
El pliego de condiciones estará de manifiesto en el pro- 
pió local, facilitándose además la inspección de los edifi
cios , máquinas y terrenos que se ponen en venta.

4401-2

EL DIA 20 DE SETIEMBRE PRÓXIMO, DE ONCEA 
doce de su mañana , se rem atará en subasta pública ex- 
trajudicial el fruto de bellota de las dehesas Moheda alta, 
P arid era , C h ap arra l, Moheda bajera y Cam pillo, sitas en 
las inmediaciones de Pela y  Madrigalejo, provincia de 
Extrem adura.

La subasta será doble y sim ultánea en pujas á la lla
na , y  tendrá lugar en el cortijo de San Isidro , enclava
do en la dehesa C am pillo, habitación del guarda mayor, 
y  en Madrid en la del dueño de las dehesas D. Ramón 
Soriano y P e lay o , calle de Cañizares, núm. 12 , donde 
se adjudicará al que resulte mejor postor en ámbos pun
tos. En los mismos está de manifiesto el pliego de con
diciones.

Madrid 20 de Agosto de í863.=R . Soriano y Pelavo.
4249— 2

COLEGIO DE PRIMERA CLASE ESTABLECIDO EN 
Carabanchel A lto , dirigido por el limo. Sr. Dr. D. Pedro 
Felipe Monlau, é incorporado al Instituto de San Isidro.

Conforme á las disposiciones legales vigentes, queda 
abierta la m atrícula en este Colegio duran te  los primeros 
4 5 dias de Setiembre para todas las materias que com
prenden los estudios generales de segunda enseñanza.

Hay clases especiales de m atem áticas, francés, dibu
jo  , m úsica , gimnasia y otros estudios.

Los reglamentos del Colegio se dan en la Administra
ción del coche del establecimiento , calle de Toledo, nú
m ero 23, café; en la librería del Sr. Bailly-Bailiiére, pla
za dei Príncipe Alfonso, núm. 8 , ó pidiéndolos al Admi- 
m inistrador del establecim iento , quien los rem ite á cor
reo seguido. 4473—2

i ___________

COMPAÑÍA HULLERA-FERR1L DE CASTILLA Y NA- 
varra .— Teniendo esta Compañía que tra tar de asuntos 
de grande interés para la m ism a, la Junta administrati
va tiene el honor de convocar á los señores accionistas^ 
la jun ta  general extraordinaria que se celebrará el dia 13 
de Setiembre próx im o , á las diez de su mañana , en el 
local que ocupan sus o ficinas, calle de San Ignacio, nú
m ero 4 , piso segundo , de esta ciudad.

Pamplona 42 de Agosto de 1863.—EI Secretario , Ul® 
piano Irayzoz. 4447—1

SANTO DEL DIA.

San Lorenzo Justiniano , Obispo; Santa O bdulia , virgen y 
m á rtir , y  la Traslación de San Ju lián , Obispo de Cuenca.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre 

de 4863.

IORAS.
B aróaetro

redacidoáO*
enm ilím e-

t r o i .

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur.

Tem pera- 
turaen g ra 
des c en tí

grado# .

Dirección 

del tie n te .

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m . . .  
f  r a . . .  

• 4 2 . . . . .  
3 t . . . .  
6 t . . 9. 
9 n . . >

706,77
7ü8,06
707,96
707,58
708,80
710,24

9M
4 4*,3 
48M 
4 9*,2 
18*,7 
42#,2

4 4*,4 | 
47*,9 
22*,6 
24*,0 
23* ,4 
4 5*,3

N.............
S.............
S.............
O..........
N. O . . . .  
N........ .

A.* nube.
Cubierto.
Cási cub.
Nubes.
Despej.*
Idem.

T em peratura m áxim a del d ia .........
T em peratura m áxim a al so l...........
T em peratura m ínim a del d ia .........

24*,8 
24*,5

27*,2 
30*6 
40*,3

Evaporación en  las 24 horas. 5,8 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
9UUKGION d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia  4 de Setiembre de 4863.

LOCA

LIDADES.

A ltu ra
barom é
trica  40* 
f  al n i-  
t oI dei 
m ar en 
milíme

tro s .

Tem
peratu
ra  en 

grados 
cea te 
sim a

les.

D irección

d el

T ien to .

Fuem
del

T iento .

E stado

del

cielo.

Estado 
de la asar.

Ear.* á las 
9 m a ñ .\ 759,6 23,2 S .E .. . Viento Despej.* »

Bilbao id . 763,7 12,5 E. S.E. B risa . C.*, liuv.* G ran oí.
Ov.# id . . . 764,8 16,6 N. O . . V.*fte. N ubes.. . i
Sant.* i d . . 764,9 46,2 O.S.O. Calma Idem___ »
Burgos id . 766,5 40,7 S u r . .. Viento Cubierto. »
Soria i d . . 761,6 43,0 Oeste . B risa . Cási cub. n
Salarn.* id. 764,5 44,0 N. O .. Calma N ubes... s
Madrid id. 763,9 47,3 S u r . . . Brisa Cási cub. »
Albac. id . 764,2 19,7 S. E . . Idem . Nubes. . 0
S. F.*á las 

7 mañ.*. 763,2 4 8,2 S .E tfE Caima A.* nube. Rizada.
G ra .'á  las 

9 mañ.*.. 765,0 49,0 E.N .E. Idem . N ubes.. . »
Murcia id. 763,9 20,4 O .S.O . Brisa. Id e m .,. . »

Alie. id .. . 763,6 23,6 S. S. O. Calma Ais. nubs En cal.*
Valene.id. 763,5 24,0 Este. . Brisa. Despej.*. »
Palma id . 763,3 2 i ,2 S. O ... Idem Cubierto. Tranq.*
Barcel.*id. 762,7 22,5 N. E ... Idem . N ubes.. . Idem.
Brest á las

Bella.7 mañ.*.. 768,0 14,6 S. S.O. Idem . Idem ___
Bayona id. 762,0 4 9,0 N o rte . Idem Cubierto. Gruesa.
Op.# á las 
9 mañ.*. 767,4 47,0 N O .. Idem. N u b es... Rizada.

Mar.* á las
De leva.7 mañ.*.. 756,2 20,8 1) Calma Despej.*.

Alican. 2 á
Idem .. . .las 9 m .\ 

Mur. 2 id.
761,5 24,2 S u r . . . Brisa. »
762.2 20,4 S .S .E Calma Cási des.* »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  29 
de Agosto de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

D u n q u erq u e .* . . .
París............. ..
Bayona. • • • • » . . . »

B aróm e- 
tro  en m i
lím etro»  
á 0® y a l 
u í t c I  del 

m ar.

T em pera
t u r a  en 

g r a d o s  
ce n tíg ra 

d o s .

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

757.0
759.0 

*

758.5 
760,8
767.7
765.7

762.5 
»

»
754,2

»

15°,5 
14 * , 8

x >
4 9*,3 
17*,8 
4:*,7 
4 7*,5 
19*,8 

»
4 8*,4

»
»

4 5*,9
n

I
S.S. O.
s .........1
E.........

Nublado. 
Cubierto. 
Cela i es.

Lyon . . . . . . . . . . .  i N. E . .  Lluvia.
S .S .E . Muv nublado.Bruselas..................

V tena . . . . . . . . . . .
T u rin .......................
Roma.......................

S. O . .  1
 0 . . . . . . . i
N.........

»
S.........

»
1 »

O . . . . . . . . . . .
0 i

Alguna nube.
Nublado.
Despejado.

»
Sereno.

»
»

»
i Cási despejado.
1 »

F lo rencia .. . . . . . .
San P e te rsbu rgo .. 
C o n stan tin o p la .. .
Stockolm o..............
Copenhague
G reen w ich ............
L e ip z ig .. . .

Alcaldía-corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en  este  dia p o r  la In te rv e n 

ción de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de p recios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.548 fanegas de trigo .
4.537 arrobas de h arina  de id.

41.832 arrobas de carbón.
422 vacas, que com ponen 44.742 lib ras de peso.
791 carneros, que  hacen 45.264 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a c a , de 20 á 2.4 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 95 á 4 02 rs . a rro b a , y de 42 á 54 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 84 á 88 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 

lib ra .
Jam ó n , de 14 0 á 14 8 rs . a rro b a , y de 42 á 54 cuartos lib ra . 
Aceite , de 65 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 46 rs . a r r o b a , y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Jud ías, de 23 á 30 rs . a rroba , y de 8 á 42 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 1 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 44 á 4 8 rs . a rro b a ,y  de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón , de 62 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Pata tas, de 4 % á 5 #  rs. arroba y de 2 á 2 % cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada añeja , de 28 á 31 rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo vend ido   .........  4 -927 fanegas.
Quedan por v e n d e r . , 727.

Precio m áxim o  52.
Idem  mínim o. 46
Idem  m edio..................  50,4 9

Trigo trechel, 30 fans. á 55 rs. y  60 á 54.
Precio m edio  ...............  5 i ,30

Lo que se anuncia  al público para  su in te lig en c ia . 
Madrid 4 de Setiembre de 1863.«*Ei A lcaide-C orregi

d o r , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 4 de Setiembre de 4 863 á las tres de la tarde]
FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 53-25 
y 2 0 ; á p lazo , 53-25 y 20 fin cor. vol.

Idem del 3 por 10ó diferido, no publicado, 48-70 d.; á 
plazo , 48-85 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 
39-25.

Idem de segunda id . , id., 29-75.
Idem del personal, id., 24-70.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid  , con 2 1/ ¿ de in terés an u a l, id . , 48 d.
Obligaciones m unicipales al portador de á 4.000 rs ., 

6 por 4 00 de in terés anual, id., 92-25.
Acciones de ca rre te ra s ,emisión de 1.° de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id ., 99-50.
Idem  de á 2.000 r s . , id ., 99-75 d.

Idem de 4.#de Junio de 4851 , de á  2.000 rs ., idem, 
98-75 d.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de ¿ 2.000 r s . ,  idem , 
sin cupón, 98 d.

Idem de 9 de Marzo de 4 855, procedente de la de 43 
de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 404 .

Idem de 4.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,id ., 99 d. 
Idem de Obras públicas de 1 .*de Julio  de 1858, id., 99d. 
kL m  provinciales de Madrid, 8 por 4 00 anual, id., 4 06 d. 
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r 400 

a n u a l, id ., 410-25 d.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de fe rro 

carriles, publicado, 98-20.
Acciones del Banco de España, no publicado, 219. 
Obligaciones hipotecarias del ferro carril de Isabel II 

de Alar del Rey á Santander, con in terés de 6 por 4 00, 
reem bolsables por sorteos, á 137 por 4 00, id., 410 d.

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar
ragona , id . , 88 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 p.
París á 8 dias v is ta , 5-22 p.

Plazas del reino .
■ 1 ■....... ‘ ar.J-: a  1  .......... — - —      ................   ■

Daffcr. Benflei#

Lugo.....................
Málaga —  I Vi 
M u rc ia . . , ,  par.
O rense   % p.
O v ie d o .,. .  3 /8
Palencia. . .  par.
Pam plona.. . .  yt 
Pontevedra

Cáceres  p a rd . . .  Salam anca. y% d.
C ád iz   y$ , . .  San Sebas-
C astellon...............  t ia n .. .  . .  y% d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander % d.
C ó rd o b a ... .  3 /8  d.i . .  Santiago.. y*
C oruña  3/8 p. . .  Segovia... par.
Cuenca............. . .  S e v i l la . . . .  %
G erona  . .  Soria  % ó.
G ra n a d a .. . .  . .  T arragona. y%
G uadalajara. par p . .  T e ru e l...................
H uelva.............  . .  T o ledo   Yt
Huesca.............  . .  V alencia ... p a r .
Jaén   % . .  Valladolid 3/8
León  Y% . .  V ito ria . . . .  par d.
L é rid a ..............  . .  Zam ora—  Y\
L o g ro ñ o .... p a r d . l  . ,  Z aragoza. y4

BOLSAS EXTRA N JERAS.

París 4 de Setiembre de 4 863.

Fondos franceses. i ? Ro r *00 ** *......................* ®' 1 4 y% po r 4 00........................... 97,90.
Españoles...............  Deuda in terio r........................  54 h/v
Consolidados  .......................................................  93 z/$ ó

Amberes 4* de Setiembre.—In te r io r ,  54-10.—DifoN* 
da , 48.

Amsterdam  4.* de Setiembre.—Interio r, 51 %.—Dife^- 
da, 48 yt .

Francfort 4 .* de Setiembre.—In te rio r , 52 % —Difen- 
d a , 48 %

Lóndres 4 .* de Setiembre.—Consolidados, 93 54, 
terior español, 54 Diferida, 48 y4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las ocho y media de la noche^ 
Sinfonía.— Lances de honor, dram a en tres actos.—Baile-'-' 
El viudo y sainete.

1 Ifl
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de 

noche .— El zapatero y la m aga , zarzuela en tres actos*

C ir c o  d e  P r i c e .— A  las ocho y  media de la n°ch 
Varios ejercicios escogidos, en tre  los cuales desempelj 
el atrevido funám bulo Sr. Casali su m uy aplaudido t 
bajo.— El doble salto m ortal.— La casa mágica, panto* ^  
ma cómiea.—Juegos icarios por la familia DellevantL 
Gran cuadrilla de la Edad Media.—Los célebres clowio»*^ 
El enano irlandés y la últim a ascensión en la cuer cja* 
alam bre.—Los porm enores de esta, función se anune 
rán  por carteles. *  ̂ ^

Se está preparando la gran pieza mímica La toma l 
Serrallo. ^

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y me^ atre, 
la  noche.— Función 4 20 de abono , b rillan te , ecue ^  
o lím pica, gim nástica, a tlé tica , acrobática y cómio3*^ ag 
porm enores se anunciarán  por carteles, y  los progr 
se d is tribu irán  á la entrada del Circo. # . g

N o t a . Mañana domingo habrá dos funciones varia ^


